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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA, MEDIANTE LA CUAL DA A CO-
NOCER QUE RECIBIÓ ACUERDO DE LA COMISIÓN DE PRE-
SUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA POR EL QUE SE DAN POR

ATENDIDAS LAS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

Y LAS SOLICITUDES DE GESTIÓN O AMPLIACIÓN DE RE-
CURSOS TURNADAS A ELLA RESPECTO AL PROCESO DE

EXAMEN Y DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DE 2017

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se recibió Acuerdo de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública por el
que se tienen por atendidas las proposiciones con pun-
to de acuerdo y las solicitudes de gestión o ampliación
de recursos relacionadas con el proceso de examen y
discusión del proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, mismo
que fue publicado en la Gaceta Parlamentaria.

Se tienen por atendidas, actualícense los registros par-
lamentarios y archívense los expedientes como asun-
tos totalmente concluidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 14 de marzo de 2017

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica)
Presidenta

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Distinguida señora presidenta:

Me permito enviarle el acuerdo de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-
putados, por el que se dan por atendidas las propo-
siciones con punto de acuerdo y las solicitudes de
gestión o ampliación de recursos que le fueron tur-
nadas, relacionadas con el proceso de examen y

discusión del proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, el
cual con fundamento en lo dispuesto en los artículos
39, numerales 1 y 2 Fracción XXXIX y 45, numeral 6
inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 79 numeral 3 facción II, 146 numeral 3, 150 nu-
meral 1 fracción XIV, 157, 158 numeral 1 fracción IV,
167 numeral 1 y 4 y 220 numerales 1 y 2 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, fue
aprobado en la Décima Tercera Reunión Ordinaria de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Lo anterior, para los efectos legales conducentes y su
publicación en la Gaceta Parlamentaria.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para salu-
dar1e cordialmente.

Atentamente
Diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica)

Presidente

DE LOS DIPUTADOS ALEJANDRO GONZÁLEZ MURILLO,
LORENA CORONA VALDÉS, NORMA XÓCHITL HERNÁN-
DEZ COLÍN, JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA Y JESÚS SESMA

SUÁREZ, MEDIANTE LAS CUALES SOLICITAN EL RETIRO DE

INICIATIVAS

Palacio Legislativo de San Lázaro
9 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
Honorable Cámara de Diputados
LXIII Legislatura
Presente

Sirva esta misiva para enviarle un cordial saludo y al
mismo tiempo solicitarle de la manera más atenta, gi-
re sus instrucciones a quien corresponda a fin de que
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se retire de la Comisión de Derechos Humanos, así co-
mo de los registros parlamentarios, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 26, 28, 29 y 34 de la Ley Federal para prevenir y
eliminar la Discriminación, a cargo del diputado Ab-
dies Pineda Morín, presentada en el pleno y turnada o
comisión el 4 de octubre de 2016, publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria el 27 de septiembre de 2016.

Sin más por el momento y agradeciendo la atención
que sirva brindarle a la presente, quedo a sus órdenes
para cualquier asunto relacionado con el mismo.

Atentamente
Diputado Alejandro González Murillo (rúbrica)

Coordinador

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 8 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2 del
artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, le solicito atentamente, ordene se retire de los re-
gistros parlamentarios la iniciativa siguiente:

Que reforma y adiciona los artículos 20, 29, 74 y 109
de la Ley de Migración, en materia de la protección de
los derechos de las niñas, niños y adolescentes mi-
grantes no acompañados.

Dicha iniciativa fue presentada el 6 de octubre de
2016, con prórroga por 100 días otorgada el 14 de di-
ciembre de 2016 y turnada para dictamen a la Comi-
sión de Asuntos Migratorios.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más
distinguida consideración.

Atentamente 
Diputada Lorena Corona Valdés (rúbrica)

Palacio Legislativo, a 9 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, solicito por
este conducto de la manera más respetuosa, gire sus
apreciables instrucciones al personal digno a su cargo,
con la finalidad de que se retire de los registros parla-
mentarios la iniciativa con proyecto de decreto por el
que reforman diversas disposiciones de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, por así convenir a los inte-
reses de la que suscribe, misma iniciativa que fue tur-
nada para su estudio y dictamen a la Comisión de Eco-
nomía.

Sin otro particular, le reitero mis consideraciones.

Atentamente
Diputada Norma Xóchitl Hernández Colín (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

En alcance del oficio turnado por un servidor a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva, que usted dignamente
preside, con folio número 003574, donde manifiesto
mi interés de retirar mi iniciativa con fecha 27 de sep-
tiembre de 2016, con proyecto de decreto que adicio-
na el párrafo tercero al artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de es-
tablecer en dicho cuerpo normativo el idioma español
como lengua oficial de la nación y al reconocimiento
de las lenguas indígenas como lenguas nacionales. Al
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respecto, me permito reiterarle una vez más mi peti-
ción, pues aún no ha sido retirada dicha iniciativa.

Agradeciendo de antemano el apoyo que pueda brin-
dar a un servidor, quedo a sus órdenes en caso de cual-
quier aclaración o duda.

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Diputado Juan Carlos Ruiz García (rúbrica)

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo, 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77 numeral 4 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
licitar muy atentamente a ese órgano de gobierno, sea
retirada la siguiente iniciativa, presentada el pasado 4
de octubre de 2016 y turnada a la Comisión de Salud.

Que reforma y adiciona los artículos 483 y 484 de la
Ley General de Salud. Suscrita por los diputados Ce-
sáreo Jorge Márquez Alvarado e integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM.

Para efecto de que, se realicen las acciones conducen-
tes y se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente
Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica)

Coordinador del Grupo Parlamentario del PVEM

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo, 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
licitar muy atentamente a ese órgano de gobierno, sea
retirada la siguiente iniciativa, presentada el pasado 4
de noviembre de 2016 y turnada a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar
a todos los policías municipales del país al régimen
obligatorio del ISSSTE. Suscrita por los diputados Ce-
sáreo Jorge Márquez Alvarado e integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM.

Para efecto de que, se realicen las acciones conducen-
tes y se actualicen los registros parlamentarios.

Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica)
Coordinador del PVEM

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
licitar muy atentamente a ese órgano de gobierno que
sea retirada la siguiente iniciativa, presentada el 8 de
noviembre de 2016 y turnada a la Comisión de Puntos
Constitucionales:
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• Que adiciona la fracción XXIX-P Bis al artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Suscrita por los diputados Daniela
de los Santos Torres e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PVEM.

Para efecto de que se realicen las acciones conducen-
tes y se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente
Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica)

Coordinador del GPPVEM

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SFP A AGILIZAR LOS PROCEDIMIENTOS

CORRESPONDIENTES A LAS OBSERVACIONES CON IMPACTO

ECONÓMICO PENDIENTES DE SOLVENTAR DE 2011 A 2014,
A LOS PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS Y A LAS DENUN-
CIAS PENALES SOBRE LA SIMULACIÓN DE REINTEGROS

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio números DGPL 63-II-8-3092
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines pro-
cedentes, copia del similar número 110.5.2.-1424
suscrito por el licenciado Javier Delgado Parra, direc-
tor general adjunto de Apoyo Jurídico Institucional de
la Secretaría de la Función Pública, así como de sus

anexos, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a agilizar los procedi-
mientos correspondientes a las observaciones con im-
pacto económico pendientes de solventar de 2011 a
2014, a los procedimientos resarcitorios y a las denun-
cias penales relacionadas con la simulación de reinte-
gros.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 07 de marzo 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 436/ 17 del
21 de febrero de 2017, por el que hizo del conoci-
miento de esta secretaría el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 16
de febrero del presente año, que en su parte conducen-
te señala:

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
Ejecutivo Federal, así como a las autoridades com-
petentes a que aceleren y agilicen los procedimien-
tos correspondientes a las observaciones con im-
pacto económico pendientes de solventar de 2011 a
2014, a los procedimientos resarcitorios y a las de-
nuncias penales relacionadas con la simulación de
reintegros.

Al respecto, con fundamento en el artículo 16 Bis,
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de
la Función Pública, y en cuanto al resolutivo segundo
se informa que en las áreas que integran la Subsecre-
taría de Control y Auditoría de la Gestión Pública, no
se cuenta con observaciones con impacto económico
pendientes de solventar de 2011-2014, como se des-
prende del oficio UAG/210/ 201/2017, que se anexa al
presente.
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Asimismo, como se desprende del documento anexo,
la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social
de esta Secretaría, informó que con el objeto de aten-
der el exhorto de la Cámara de Diputados, remitió ofi-
cio número UORCS/ 211/ 320/ 2017 a los titulares de
los 32 Órganos de Control estatales a efecto que en el
ámbito de sus competencias, fortalezcan las acciones
conducentes ante los entes locales ejecutores de recur-
sos federales transferidos a las entidades federativas,
para que su ejercicio y comprobación, y en su caso, la
atención de las acciones derivadas de las auditorías
practicadas, se realicen en apego al marco jurídico
aplicable.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Javier Delgado Parra (rúbrica)

Director General Adjunto de 
Apoyo Jurídico Institucional

Licenciado Salvador Sandoval Silva
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
Secretaría de la Función Pública
Presente
Por instrucciones de la licenciada Ana Laura Arratia
Pineda, encargada del despacho de la Subsecretaría de
Control y Auditoría de la Gestión Pública, y en refe-
rencia al oficio número SELAP/ 300/ 436/ 17 de fecha
21 de febrero del presente año. suscrito por el subse-
cretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de
la Secretaría de Gobernación, mediante el cual hace
del conocimiento a la Secretaría de la Función Públi-
ca, el oficio número DGPL 63-II-8- 3092 del vicepre-
sidente dela Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión. diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, que refiere el
acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislati-
vo, en sesión celebrada el 16 de febrero de este año,
mismo que a continuación se transcribe:

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente al Ejecutivo Federal, así como a las au-
toridades competentes a que aceleren y agilicen los
procedimientos correspondientes a las observacio-
nes con impacto económico pendientes de solventar
de 2011 a 2014, a los procedimientos resarcitorios
ya las denuncias penales relacionadas con la simu-
lación de reintegros:

Sobre el particular, le comento que la Unidad de Con-
trol y Evaluación de la Gestión Pública, en el ámbi-
to de sus atribuciones reglamentarias, da seguimiento
y evalúa la observancia de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas por parte de las de-
pendencias y entidades de la administración pública
federal, en materia de planeación, programación y pre-
supuesto; administración de recursos humanos, finan-
cieros y materiales y de adquisición de bienes, contra-
tación de arrendamientos, servicios y de obras
públicas; estableciendo criterios, metodologías o mo-
delos en materia de control interno para la evaluación
de la gestión gubernamental y a través de la informa-
ción que generan, realiza el análisis de la misma y for-
mula las recomendaciones respectivas que promuevan
la eficiencia.

Por su parte, la Unidad de Auditoría Gubernamen-
tal, además de la práctica de auditorías y visitas de ins-
pección que realiza a las dependencias y entidades de
la administración pública federal y Procuraduría Ge-
neral de la República, fideicomisos públicos no pa-
raestatales, mandatos y contratos análogos, con el ob-
jeto de examinar, fiscalizar y promover la eficiencia y
legalidad en su gestión y encargo, así como para pro-
piciar la consecución de los objetivos contenidos en
sus programas, y detectar e inhibir prácticas de co-
rrupción, verifica los procesos aprobados de planea-
ción. programación y presupuestación, inspeccionan-
do el ejercicio del gasto público federal; da
seguimiento a las observaciones que se derivan de los
actos de fiscalización, y en su caso, procede a la ela-
boración de los informes de presunta responsabilidad
administrativa y hace del conocimiento a la autoridad
competente para que proceda en consecuencia; asimis-
mo, verifica que los Órganos Internos de Control,
constaten la solvatación de aquellas que se derivaron
para su seguimiento por los actos efectuados, impul-
sando se realicen las acciones respectivas hasta cons-
tatar su atención.

La Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública,
realiza en forma directa, o a través de especialistas ex-
ternos, auditorías, visitas de inspección y verificacio-
nes de calidad a las obras públicas y servicios rela-
cionados con las mismas que lleven a cabo las
dependencias, las entidades, la Procuraduría, los fi-
deicomisos públicos no paraestatales, mandatos y
contratos análogos, así como a los contratos de pres-
tación de servicios a que se refieren las fracciones VI
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y IX del artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, y a los ac-
tos y procedimientos relativos a concurso o convoca-
toria o licitación pública para el otorgamiento de
permisos y concesiones de carácter federal o su pró-
rroga, en los casos en que éstos impliquen la realiza-
ción de obras, a fin de garantizar la eficacia en la rea-
lización de las obras públicas. Asimismo, da
seguimiento a las observaciones determinadas en los
actos de fiscalización que se realizan y, conforme a
sus resultados, propone a las autoridades competentes
las acciones pertinentes.

La Unidad de Operación Regional y Contraloría
Social, realiza auditorías, visitas de inspección y revi-
siones a la aplicación de los recursos públicos federa-
les de los fondos y programas transferidos a las enti-
dades federativas, municipios y a las alcaldías de la
Ciudad de México, a efecto de verificar el manejo,
ejercicio y comprobación de recursos públicos federa-
les, en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización;
coordinando el seguimiento a las observaciones deter-
minadas en dichos actos, hasta su solventación y aten-
ción correspondiente, y en su caso, coordina y super-
visa la integración de informes y expedientes de los
resultados derivados de las auditorías, que puedan ser
constitutivos de presuntas responsabilidades adminis-
trativas o penales de servidores públicos, y los turna a
las autoridades competentes para los efectos legales a
que haya lugar.

Al respecto, con objeto de atender el exhorto de la Cá-
mara de Diputados, remitió oficio núm. UORCS/ 21l/
320/ 2017 a los titulares de los 32 Órganos de Control
estatales, mediante el cual se les hace de conocimien-
to “…el contenido del referido acuerdo, a efecto de
que en el ámbito de competencia de esos órganos de
control interno, se fortalezcan las acciones conducen-
tes ante los entes locales ejecutores de recursos fede-
rales transferidos a las entidades federativas, para que
su ejercicio y comprobación, y en su caso, la atención
de las acciones derivadas de las auditorías practicadas,
se realicen en estricto respeto al marco jurídico aplica-
ble.

En cuanto a las observaciones que se plantean por las
firmas de auditores externos, la Dirección General de
Auditorías Externas, conforme a sus atribuciones,
coordina el seguimiento a los hallazgos derivados del
proceso de auditoría externa, con los órganos inter-

nos de control de las dependencias, las entidades y la
Procuraduría General de la República, así como a los
de los fideicomisos públicos no paraestatales, man-
datos y contratos análogos; evalúa los resultados de
los informes emitidos y si de los mismos se despren-
den presuntas irregularidades en el cumplimiento de
las funciones de los servidores públicos o daño patri-
monial a la hacienda pública federal o al patrimonio
de alguna entidad .paraestatal, los turna a la autori-
dad competente para los efectos legales que corres-
pondan.

Es importante destacar que las cinco unidades admi-
nistrativas previamente señaladas, las cuales forman
parte de la Subsecretaría de Control y Auditoría de la
Gestión Pública, en sus registros no cuentan con ob-
servaciones con impacto económico pendientes de sol-
ventar de 2011 a 2014.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Luis Adrián Pascacio Martínez (rúbrica)

Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental

(Se remite a la Junta de Coordinación Política.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SEDATU A LLEVAR A CABO LA TITULA-
CIÓN DE LA SUPERFICIE PLANIMETRÍA DE 543-00-00 HEC-
TÁREAS DE TERRENOS CON LINDEROS, VERTICALES Y DIS-
TANCIAS DESCRITAS EN EL PLANO PROYECTO

CORRESPONDIENTE EN FAVOR DEL POBLADO DE NICOLÁS

ROMERO, CON BASE EN LA OPINIÓN JURÍDICA DE 2 DE FE-
BRERO DE 2016, CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO SE-
DATU/EDOMEX/SJ/42/2016, EMITIDO POR LA SUBDE-
LEGACIÓN JURÍDICA, DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO,
DE LA PROPIA DEPENDENCIA, POR LA QUE SE DECLARA

PROCEDENTE DICHA ACCIÓN; Y LA TITULACIÓN DE LA SU-
PERFICIE PLANIMETRÍA DE 2,402-00-00 HECTÁREAS DE

TERRENOS CON LINDEROS, VERTICALES Y DISTANCIAS

DESCRITAS EN EL PLANO PROYECTO CORRESPONDIENTE

EN FAVOR DEL POBLADO DE SANTA MARÍA CAHUACÁN,
CON BASE EN LA OPINIÓN JURÍDICA DE 2 DE FEBRERO DE

2016

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-2487 sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, me permito remitir para los
fines procedentes, copia del similar número oficio
/0019/2017 suscrito por el licenciado Ramón Sosa-
montes Herreramoro, jefe de la Oficina de la Secreta-
ria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo por el que se exhorta a la titular de esa de-
pendencia lleve a cabo: la titulación de la superficie
planimetría de 543-00-00 hectáreas (has), de terrenos
con linderos, verticales y distancias descritas en el pla-
no proyecto correspondiente, a favor del poblado de
Nicolás Romero, con base en la opinión jurídica de 2
de febrero de 2016, contenida en el oficio SEDA-
TU/EDOMEX/SJ/42/2016, emitido por la Subdelega-
ción Jurídica, Delegación Estado de México, de la pro-
pia secretaría, por la que se declara procedente dicha
acción. La titulación de la superficie planimetría de
2,402-00-00 has, de terrenos con linderos, verticales y
distancias descritas en el plano proyecto correspon-

diente, a favor del poblado de Santa María Magdalena
Cahuacán, con base en la opinión jurídica de 2 de fe-
brero de 2016, contenida en el oficio SEDATU/EDO-
MEX/SJ/43/2016, emitido por la Subdelegación Jurí-
dica, Delegación Estado de México, de la propia
secretaría, por la que se declara procedente dicha ac-
ción.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reitera-
res la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio número SELAP /300/2786/16,
donde se comunica que la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
en sesión celebrada el 17 de noviembre de 2016, apro-
bó el siguiente punto de acuerdo:

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al titular de la Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pa-
ra que a través del Registro Agrario Nacional, lleve
a cabo: la titulación de la superficie planimetría de
543-00-00 has, de terrenos con linderos, verticales
y distancias descritas en el plano proyecto corres-
pondiente, a favor del poblado de Nicolás Romero,
con base en la opinión jurídica de 2 de febrero de
2015, contenida en el oficio SEDATU/EDO-
MEX/SJ/42/2016, emitido por la Subdelegación Ju-
rídica Delegación Estado de México de la propia se-
cretaria, por la que se declara procedente dicha
acción. La titulación de la superficie planimetría de
2,402-00-00 has, de terrenos con linderos, vertica-
les y distancias descritas en el plano proyecto co-
rrespondiente, a favor del poblado de Santa María
Magdalena Cahuacán, con base en la opinión jurí-
dica 2 de febrero de 2016, contenida en el oficio
SEDATU/EDOMEX/SJ/43/2016, emitido por la
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Subdelegación Jurídica, Delegación Estado de Mé-
xico, de la propia secretaría, por la que se declara
procedente dicha acción.” 

Por lo anterior, adjunto para los fines procedentes y
cumplimiento de la solicitud referente al punto de
acuerdo en mención, oficio número
DGCAT/100/0223/2017 de fecha 13 de enero de 2017,
suscrito por el Director General de Catastro y Asisten-
cia Técnica adscrita al Registro Agrario Nacional.

Sin más por el momento, no me resta más que enviar-
le un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Ramón Sosamontes Herreramoro (rúbrica)

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017.

Licenciado Ramón Sosamontes Herreramoro
Jefe de la Oficina de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario
Agrario, Territorial y Urbano
Presente

Me refiero a su escrito con número de referencia TAR-
JETA/JO/0466/2016, de fecha 1 de diciembre de 2016,
mediante la cual comunica el punto de acuerdo apro-
bado por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en sesión cele-
brada el 17 de noviembre de 2016, el cual se transcri-
be a continuación:

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al titular de la Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pa-
ra que a través del Registro Agrario Nacional, lleve
a cabo: la titulación de la superficie planimetría de
543-00-00 has, de terrenos con linderos, verticales
y distancias descritas en el plano proyecto corres-
pondiente, a favor del poblado de Nicolás Romero,
con base en la opinión jurídica de 2 de febrero de
2015, contenida en el oficio SEDATU/EDO-
MEX/SJ/42/2016, emitido por la Subdelegación Ju-
rídica Delegación Estado de México de la propia se-
cretaria, por la que se declara procedente dicha
acción. La titulación de la superficie planimetría de
2,402-00-00 has, de terrenos con linderos, vertica-
les y distancias descritas en el plano proyecto co-

rrespondiente, a favor del poblado de Santa María
Magdalena Cahuacán, con base en la opinión jurí-
dica 2 de febrero de 2016, contenida en el oficio
SEDATU/EDOMEX/SJ/43/2016, emitido por la
Subdelegación Jurídica, Delegación Estado de Mé-
xico, de la propia secretaría, por la que se declara
procedente dicha acción.” 

Al respecto me permito exponer las consideraciones
que a continuación se precisan:

I. Toda vez que el exhorto puntualiza que sea a tra-
vés del Registro Agrario Nacional (RAN) que se
lleve a cabo la titulación de las superficies que se
precisan a los poblados que se indican, es impor-
tante señalar que, para tal efecto, actualmente el go-
bierno federal, de manera coordinada por la Sedatu
y a través del propio RAN y de la, Procuraduría
Agraria (PA) tiene en operación el programa de Re-
gularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios,
conocido como Fanar, el cual tiene como objetivo
fomentar el ordenamiento de la propiedad social de
manera gratuita, otorgando certeza jurídica y segu-
ridad documental a los núcleos agrarios (comunida-
des o ejidos que hayan sido constituidos por resolu-
ción presidencial, sentencia de tribunal agrario o de
manera voluntaria, conforme al artículo 90 de la
Ley Agraria) que decidan incorporarse al mismo y
que reúnan las condiciones para ser atendidos por el
citado programa, cuyo resultado final es la entrega
de certificados parcelarios y/o certificados de dere-
chos de uso común, o ambos según sea el caso, así
como de los títulos de solares a favor de los indivi-
duos con derechos que integran los núcleos agrarios
que así lo aprueben y soliciten.

Si los núcleos agrarios que presentan su solicitud,
cumplen con los requisitos que la normatividad esta-
blece, se da inicio al procedimiento de incorporación
con la celebración de la Asamblea de Incorporación en
la que el Registro Agrario Nacional y la Procuraduría
Agraria explican los objetivos de la certificación y ti-
tulación de las tierras, las actividades que es necesario
desarrollar y se exponen los aspectos técnicos de me-
dición.

Considerando lo anterior, a continuación le presento el
resultado de la revisión y análisis realizados de los po-
blados que nos ocupan:
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II. Poblado Nicolás Romero (Opinión jurídica SE-
DATU/EDOMEX/SJ/42/2016)

La opinión jurídica que nos ocupa, en el primer punto
del apartado de acuerdos señala:

“…se confirma debiéndose titular correctamente al
poblado de Nicolás Romero, antes San Pedro Atz-
capotzaltongo, municipio de Nicolás Romero, esta-
do de México, la superficie planimetría de 543-00-
00 has…”

Sobre el particular me permito informar que con base
en los registros contenidos en el Padrón e Historial de
Núcleos Agrarios (PHINA), así como en el Sistema In-
tegral de Modernización Catastral y Registral
(SIMCR), a cargo de este órgano desconcentrado, en
el municipio Nicolás Romero, del estado de México,
no se localizó ningún núcleo agrario con la denomina-
ción de “Nicolás Romero antes San Pedro Atzcapot-
zaltongo”. No obstante, obra en asientos el núcleo eji-
dal denominado “Villa Nicolás Romero”, mismo que
fue beneficiado por resolución presidencial de fecha
22 de julio de 1926, publicada el 8 de diciembre del
mismo año, que les dotó de 1,088-00-00 hectáreas,
mismas que les fueron ejecutadas el 12 de septiembre
de 1926.

Cabe mencionar que el expediente de la citada resolu-
ción se instaura como “... restitución y terminado por
dotación de ejidos a la Villa de Nicolás, antes pueblo
de San Pedro Atzcapotzaltongo..,” de lo que se pudie-
ra derivar la denominación que se señala en la referida
opinión, sin embargo, el cuarto resolutivo presidencial
determina que: “Es de dotarse y se dota a la mencio-
nada Villa Nicolás Romero, de (1,088) mil ochenta y
ocho hectáreas...”, denominación con la que se inscri-
be en este órgano registral.

Ahora bien, en el municipio de Nicolás Romero, esta-
do de México, también obra en asientos la información
correspondiente al ejido denominado “San Pedro Atz-
capotzaltongo”, cuya acción agraria de “Constitución”
quedó inscrita en el Sistema Integral de Moderniza-
ción Catastral y Registral (SIMCR) bajo el folio
15060009121082014C, el 21 de agosto de 2014, bene-
ficiando a 300 sujetos de derechos agrarios, en una su-
perficie total de 20-00-00 hectáreas. Cabe mencionar
que a la fecha, no se cuenta con solicitud alguna de in-
corporación de este núcleo al programa Fanar y se des-

conoce si tiene interés en ser regularizado a través del
mismo.

En virtud de lo anterior y por no ser coincidentes ni la
denominación del núcleo ni la superficie que se men-
ciona, este Registro Agrario Nacional desconoce, por
no ser hechos propios, el sustento jurídico y documen-
tal en que se basa el acuerdo primero del oficio SE-
DATU/EDOMEX/SJ/42/2016, emitido por la subdele-
gación jurídica, de la delegación de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado
de México, el cual se cita textualmente a continuación:

Primero. Que conforme a los antecedentes que obran
en el expediente respectivo se declara procedente la
acción solicitada, puesto que el núcleo gestor, hasta el
momento no presenta ningún conflicto de linderos con
sus colindantes, de acuerdo al acta de fecha veintitrés
de octubre del año dos mil quince, por lo tanto a crite-
rio de esta Delegación en Estado de México, se con-
firma debiéndose titular correctamente al poblado de
Nicolás Romero, antes San Pedro Atzcapotzaltongo,
municipio de Nicolás Romero, estado de México, la
superficie planimetría de 543-00-00 hectáreas con lin-
deros verticales y distancias, descritas en el plano pro-
yecto que se anexa, por lo que deberá dictaminarse en
sentido positivo la titulación a favor del núcleo pro-
movente, atendiendo las recomendaciones señaladas
por esta dependencia así como los razonamientos lógi-
co-jurídicos, expuestos en este escrito.

III. Poblado Santa María Magdalena Cahuacán
(Opinión jurídica SEDATU/EDOMEX/SJ/ 43/2016).

La opinión jurídica que nos ocupa, en el primer punto
del apartado de acuerdos señala: …se declara proce-
dente la acción solicitada, de reconocimiento y titula-
ción de bienes...por lo tanto...se confirma debiéndose
titular correctamente al poblado de Santa María Mag-
dalena Cahuacán, municipio de Nicolás Romero, esta-
do de México, la superficie planimetría de 2,402-00-
00 Hectáreas…”

Sobre este particular me permito informar que en el
sistema del Padrón e Historial de Núcleos Agrarios
(PHINA), así como en el Sistema Integral de Moder-
nización Catastral y Registral (SIMCR), no fue locali-
zado núcleo agrario alguno creado bajo la acción de
“Reconocimiento y Titulación de Bienes”, con la de-
nominación de Santa María Magdalena Cahuacán, no
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obstante, obra en asientos el ejido de Santa María
Magdalena Cahuacán, municipio de Nicolás Romero,
en el estado de México, mismo que fue constituido por
resolución presidencial del 1 de julio de 1919, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 19 del
mismo mes y año, en la cual se le concedieron 740-00-
00 hectáreas por concepto de dotación de tierras, eje-
cutándose en su totalidad la superficie concedida el 24
de septiembre de 1919.

Por resolución presidencial del 21 de noviembre de
1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 31 de enero de 1930, se concedió por concepto de
ampliación de ejido 2,440-00-00 hectáreas, aunque el
PHINA señala que la ejecución fue por la totalidad de
la superficie, también se aclara en el robro de obser-
vaciones lo siguiente: “…ejecución parcial por impo-
sibilidad material fue ejecutada antes de su publica-
ción el 7 de diciembre de 1929. Aunque en el acta de
deslinde arroja una superficie de 2,368.0000 ha, el
plano fue elaborado por el total de la superficie con-
cedida.”

No se omite informar que el ejido Santa María Mag-
dalena Cahuacán fue objeto de análisis por parte de la
Coordinación Operativa Estatal del Programa Regula-
rización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios (FA-
NAR) en el estado de México, por lo que mediante
“solicitud y diagnóstico de incorporación” de fecha 19
de septiembre de 2016, se solicitó a la Coordinación
Operativa Nacional validar la procedencia de su incor-
poración al referido programa. Puntualizando que la
superficie que requiere la intervención institucional es
de 3,180-00-00 hectáreas, conformadas por las accio-
nes de dotación y ampliación, lo anterior en atención a
lo acordado en el desahogo del punto 7 del orden del
día de la asamblea de ejidatarios celebrada el 30 de
abril de 2016. (Anexo 1)

En consecuencia, mediante comunicado conjunto con
número de identificación CON/FANJAR/334/2016, de
fecha 6 de octubre de 2016, emitido por la Coordina-
ción Operativa Nacional se consideró procedente la in-
corporación del mencionado núcleo agrario al univer-
so de atención del Programa. (Anexo 2)

En virtud de lo anterior, y por no ser coincidentes ni la
acción agraria ni la superficie que se mencionan en la
opinión que se analiza, este Registro Agrario Nacional
desconoce, por no ser hechos propios, el sustento jurí-

dico y documental en que se basa el acuerdo primero
del oficio SEDATU/EDOMEX/SJ/43/2016, emitido
por la subdelegación jurídica, de la delegación de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
en el estado de México, el cual se cita a continuación:

Primero. Que conforme a los antecedentes que obran
en el expediente respectivo se declara procedente la
acción solicitada, de Reconocimiento y Titulación de
Bienes, puesto que el núcleo gestor, hasta el momento
no presenta ningún conflicto de linderos con sus co-
lindantes, de acuerdo al acta de fecha veintiocho de
agosto del año dos mil quince, por lo tanto a criterio de
esta Delegación en Estado de México, se confirma de-
biéndose titular correctamente al poblado de Santa
María Magdalena Cahuacán, municipio de Nicolás
Romero, estado de México, la superficie planimetría
de 2,402-00-00 Hectáreas, de terreno con linderos,
verticales y distancias, descritas en el plano proyecto
que se anexa, por lo que deberá dictaminarse en senti-
do positivo la titulación a favor del núcleo promoven-
te, atendiendo las recomendaciones señaladas por esta
dependencia así como los razonamientos lógico-jurídi-
cos, expuestos en este escrito.

Por lo anteriormente expuesto solicito a usted muy
atentamente:

Primero. Tenerme por presentado en tiempo y for-
ma con el presente oficio, a efecto de desahogar en
el ámbito de competencia de este Registro Agrario
Nacional el punto de acuerdo aprobado por la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, en sesión celebrada el 17 de noviembre
de 2016.

Segundo. Ante la posibilidad de existir elementos
documentales, técnicos o jurídicos que conforme a
la normatividad aplicable sustenten las superficies,
acciones y poblados que las opiniones revisadas de-
terminan ser factibles de titular, y con las que no pu-
diera contar este registro, mucho le agradeceré que
instruya que nos sean proporcionadas para su análi-
sis correspondiente.

Tercero. Me suscribo atento por si requiere mayor
información o, de considerarlo procedente, a parti-
cipar en reunión de trabajo para dar cabal cumpli-
miento al punto de acuerdo emitido.
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Sin otro particular por el momento, reciba un cordial
saludo.

Atentamente
Licenciado Carlos Rivera Márquez (rúbrica)

Director General de Catastro y Asistencia Técnica

(Se remite a la Junta de Coordinación Política.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SEMARNAT A INFORMAR SOBRE LOS LIN-
DEROS DE LAS PROPIEDADES DEL CENTRO ECOLÓGICO DE

AKUMAL

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.

Integrantes de la mesa directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II -2-1347
signado por la diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez, entonces vicepresidenta de la Mesa Directi-
va de ese órgano legislativo, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número SPPA/
240/ 2017 suscrito por el maestro Javier Warman Dia-
mant, director general de Planeación y Evaluación y
encargado del despacho de la Subsecretaría de Plane-
ación y Política Ambiental de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, así como de sus ane-
xos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
relativo a informar sobre los linderos de las propieda-
des del centro ecológico de Akumal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 07 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito hacer referencia al oficio número SELAP/
UEL/ 311/ 2502/ 16, mediante el cual se hizo del co-
nocimiento de esta subsecretaría, el acuerdo aprobado
por el pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, mismo que se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a hacer público un
informe sobre los linderos de las propiedades del
centro eco lógico de Akumal; lo anterior, a efecto de
garantizar: I. Que se cumpla lo establecido en la
normativa ambiental y que las autoridades federa-
les, estatales y municipales resuelvan en materia de
protección del ambiente. II. Que se impulse la ela-
boración e instrumentación de un Plan de Manejo
del Área de Refugio para Protección de Especies
Marinas de Akumal en coordinación con la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. III.
Se reivindique el trazo original del acceso público a
la bahía de Akumal. IV. Que las autoridades en ma-
teria ambiental administren y garanticen el acceso a
la playa en forma sustentable. Segundo. La Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión exhorta
al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a promover el juicio de lesividad a
que se refiere el artículo 13, fracción III, de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo a fin de que se anulen los certificados catastra-
les de medidas y colindancias que se otorgaron dis-
tintas autoridades de la administración pública en
favor de las personas morales que se han apropiado
ilegalmente de los caminos de acceso público a la
playa de la bahía de Akumal, que se revise la infor-
mación, que permite interpretaciones que contra-
vienen la normativa local y federal, además de le-
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sionar gravemente los derechos humanos de libre
acceso de los habitantes de la zona y de los ciuda-
danos en general, así como a disfrutar de un am-
biente sano. Tercero. La Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión exhorta al titular de la Secre-
taría de la Función Pública a iniciar procedimientos
de responsabilidad administrativa a que haya lugar,
por acción u omisión de los servidores públicos que
han permitido el daño ecológico en la zona, y la
violación de la ley para el libre tránsito a la bahía de
Akumal, así como el posible conflicto de interés
que tengan con los empresarios que resulten res-
ponsables.

Al respecto, y con el propósito de dar cumplimiento al
mencionado Acuerdo, me permito hacer de su conoci-
miento que la Subsecretaría de Gestión para la Protec-
ción Ambiental (SGPA) perteneciente a la Semarnat
informó mediante oficio número SGPA-DGZFMTA -
29S/17 (se anexa copia), sobre el análisis efectuado en
los linderos de las propiedades del Centro Ecológico
de Akumal, con base en la información proporcionada
por el Centro Ukana I Akumal, AC, y una visita de
campo realizada por el Ing. Guillermo Garduño Cruz,
topógrafo y perito de esta Secretaría; y determinó que
el acceso público a la playa se encuentra dentro del po-
lígono que delimita la propiedad del mencionado Cen-
tro.

Por su parte, la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas (Conanp) informó mediante oficio número
DAJ/ 0129/ 2017 (se anexa copia) que, se están reali-
zando las acciones necesarias para la pronta publica-
ción del Programa de Protección del Área de Refugio
“Bahía de Akumal”, del cual sus medidas serán im-
plantadas en el área marina. Por el momento se en-
cuentra en espera del dictamen jurídico .del Programa
para posteriormente continuar con la elaboración de la
manifestación de impacto regulatorio.

Por otro lado, la Procuraduría Federal de Protección
Ambiental (Profepa) informó mediante oficio número
PFPA/ 5.3/ 2C.18/01398, (se anexa copia) que, se rea-
lizaron vistas de inspección en materia de impacto am-
biental y de zona federal marítimo terrestre en el Cen-
tro Ukana Akumal, AC, procediendo a la clausura total
temporal de las obras y actividades que se desarrolla-
ban en el predio por no contar con la autorización de
impacto ambiental emitida por esta secretaría.

En lo que respecta a la zona federal marítimo terrestre,
se instauró un procedimiento administrativo por posi-
bles incumplimientos a las obligaciones establecidas
en el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Fede-
ral Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y a
la Ley General de Bienes Nacionales.

Finalmente, la delegación federal de la Profepa en
Quintana Roo manifestó que realizó diversas visitas de
inspección al Centro Ukana I Akumal, AC, en las cua-
les se instauró un procedimiento administrativo por las
situaciones identificadas.

Lo anterior se hace de su conocimiento para que, a tra-
vés de su conducto se haga llegar la respuesta corres-
pondiente a la Cámara de Diputados, de conformidad
con el procedimiento instaurado para tales efectos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Rodolfo Lacy Tamayo

Subsecretario de Planeación y Política Ambiental

Con fundamento en lo establecido en los artículos 19, fracción

XXIII y 83 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Am-

biente y Recursos Naturales, y en atención al oficio número SPPA/

0239/ 2017 de fecha 3 de marzo de 2017, firma como encargado

del despacho, el director general de Planeación y Evaluación.

Javier Warman Diamant (rúbrica)
Subsecretario

Ciudad de México, 31 de enero de 2017.

Doctor Rodolfo Lacy Tamayo
Subsecretario de Planeación y Política Ambiental
Presente

Me refiero a su oficio número SPPA/ 0073/ 2017, de
fecha 23 de enero de 2017, dirigido a la química far-
macobióloga Martha Garciarrivas Palmeros, subsecre-
taria de Gestión para la Protección Ambiental, me-
diante el cual solicita dar atención a lo señalado en el
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Acuerde; aprobado por el Pleno de la Cámara de dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, conforme a
la siguiente redacción:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a hacer público un
informe sobre los linderos de las propiedades del
centro ecológico de Akumal; lo anterior, a efecto de
garantizar: I. Que se cumpla lo establecido en la
normatividad ambiental y que las autoridades fede-
rales, estatales y municipales resuelvan en materia
de protección al ambiente. II. Que se impulse la ela-
boración e instrumentación de un Plan de Manejo
del Área de Refugio para Protección de Especies
Marinas de Akumal en coordinación con la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. III.
Se reivindique el trazo original del acceso público a
la bahía de Akumal. IV. Que las autoridades en ma-
teria ambiental administren y garanticen el acceso a
la playa en forma sustentable.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a promover el jui-
cio de lesividad a que se refiere el artículo 13, frac-
ción III, de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo a fin de que se anulen los
certificados catastrales de medidas y colindancias
que otorgaron distintas autoridades de la adminis-
tración pública en favor de las personas morales
que se han apropiado ilegalmente de los caminos de
acceso público a la playa de la bahía de Akumal,
que se revise la información, que permite interpre-
taciones que contravienen la normatividad local y
federal, además de lesionar gravemente los dere-
chos humanos de libre acceso de los habitantes de
la zona y de los ciudadanos en general, así como a
disfrutar de un ambiente sano.

Al respecto, a fin de dar cumplimiento al punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, esta Direc-
ción General, se anexa a este oficio un informe sobre
el análisis efectuado a los linderos de las propiedades
del Centro Ecológico de Akumal, con base en la infor-
mación proporcionada por el Centro Ukana I Akumal,
A.C. y el expediente administrativo 958/QROO/2006
legajo 2, utilizando datos de la visita de campo, reali-
zada en el año 2015 por el Ing. Guillermo Garduño

Cruz, topógrafo y perito de esta Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado Carlos Sánchez Gasca (rúbrica)

Director General

Informe

El análisis de los linderos del Centro Ukana I Akumal,
AC, también denominado como Centro Ecológico
Akumal, se realizó por personal de la Dirección Gene-
ral de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes
Costeros, utilizando las siguientes fuentes de informa-
ción:

1. Plano número E-0b del Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población Akumal 2007-
2032

2. Plano de levantamiento topográfico y deslinde
del predio propiedad del Centro Ecológico Akumal
del año 2013, proporcionada por esta misma aso-
ciación.

3. Expediente administrativo 958/QROO/2006 le-
gajo 2:

4. Levantamiento topográfico realizado en campo
por el Ing. Guillermo Garduña Cruz, topógrafo y
perito de esta Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales

De acuerdo con los datos que obran en la documenta-
ción proporcionada por el Centro Ukana I Akumal,
A.C., así como la del expediente administrativo
958/QROO/2006, y de conformidad con los datos le-
vantados en campo, se graficaron diferentes superfi-
cies y límites de interés, conforme a la siguiente sim-
bología:

- En color magenta se ilustra la propiedad privada

- En color azul la delimitación de la zona federal
marítimo terrestre 2013

- En color rojo la pleamar máxima
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- En negro el supuesto acceso público a la playa.

Los resultados se muestran en las figuras 1 y 2.

A partir de los resultados de \a visita al lugar que se
considera como un acceso a la playa, efectuada en-el
año 2015, se constató que el área se encontraba cu-
bierta con vegetación del lugar. En las siguientes foto-
grafías se aprecia el supuesto camino de acceso mar-
cado en amarillo; del lado izquierdo de esta superficie
se aprecia el acceso creado por el Centro Ukana I Aku-
mal, A.C.

De acuerdo con el análisis de la documentación indi-
cada, se desprende que el supuesto acceso público a la
playa se encuentra dentro del polígono que delimi-
ta la propiedad del Centro Ukana I Akumal, AC. El
otro acceso, marcado en color amarillo en las fotogra-
fías fue creado por el mismo Centro Ukana I Akumal,
AC. con la finalidad de llevar a sus huéspedes a la pla-
ya y brindarles servicio de restaurante; sin embargo,
dicho acceso también es utilizado por miembros de
una Cooperativa dedicada a la prestación de servicios
para la renta de snorkels.

Por otro lado, se detectó que el Programa de Desa-
rrollo Urbano del Centro de Población Akumal
2007-2032 contempla 7 accesos públicos o ventanas
al mar, de los cuales, ninguno está ubicado en el área
bajo estudio, como se muestra en las figuras 3 y 4.

Martes 14 de marzo de 2017 Gaceta Parlamentaria17



México, DF, a 7 de febrero de 2017.

Maestro en Ciencias Rodolfo Lacy Tamayo
Subsecretario de Planeación 
y Política Ambiental de la
Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales
Presente

Hago referencia a su oficio número SPPA/ 0076/ 2017
de fecha 23 enero de 2017, dirigido al licenciado Ale-
jandro del Mazo Maza, comisionado nacional, a través
del cual se solicita a la Comisión Nacional, dar aten-
ción al punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, en el
cual se cita lo siguiente:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría del Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a hacer público
un informe sobre los linderos de las propiedades del
centro ecológico de Akumal; lo anterior, a efecto de
garantizar: I. Que se cumpla lo establecido en la
normatividad ambiental y que las autoridades fede-
rales, estatales y municipales, resuelvan en materia
de protección del ambiente. II. Que se impulse la
elaboración e instrumentación de un Plan de Mane-
jo del Área del de Refugio para Protección de Es-
pecies Marinas de Akumal en coordinación con la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-

les. III. Se reivindique el trazo original del acceso
público a la bahía de Akumal. IV Que las autorida-
des en materia ambiental administren y garanticen
el acceso a la playa en forma sustentable.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría del Me-
dio Ambiente y Recurso Naturales a promover el
juicio de lesividad a que se refiere el artículo J 3,
fracción m, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo a fin de que se anulen
los certificados catastrales de medidas y colindan-
cias que otorgaron distintas autoridades de la admi-
nistración pública en favor de las personas morales
que se han apropiado ilegalmente de los caminos de
acceso público a la playa de la bahía de Akumal,
que se revise la información, que permite interpre-
taciones que contravienen la normatividad local’ y
federal, además de lesionar’ gravemente los dere-
chos humanos de libre acceso de los habitantes de
la zona y de los ciudadanos en general, así como a
disfrutar de un ambiente sano.

Al respecto y por lo que toca a la competencia de esta
Comisión Nacional, me permito remitirle copia del
oficio número F00/ DGOR/ DEPC/ 019-2017 de fecha
31 de enero del año en curso signado por el doctor Jo-
sé Francisco Bernal Stoopen, director de Especies
Prioritarias para la Conservación, a través del cual se
remite diversa información respecto del punto de
acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, en espera de que la información
vertida sea de utilidad, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Elías Rescala Jiménez (rúbrica)
Director de Asuntos Jurídicos

México, DF, a 31 de enero de 2017.

Licenciado Elías Rescala Jiménez 
Director de Asuntos Jurídicos
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
Presente

Me refiero a su Oficio No. DAJ/065/2017 de fecha 25
de enero del año en curso, mediante el cual solicita in-
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formación técnica que dentro del ámbito de la compe-
tencia de la Comisión Nacional considere conveniente
para dar respuesta al punto de Acuerdo aprobado por
el pleno de la Cámara de diputados del H. Congreso de
la Unión, referente al Área de Refugio de las especies
que ,se indican en la porción marina que se señala en
el estado de Quintana Roo, denominada “Bahía de
Akumal” y en el cual se cita lo siguiente:

Primero. La cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría del Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a hacer público
un informe sobre los linderos de las propiedades del
Centro Ecológico Akumal; lo anterior, a efecto de
garantizar: I. Que se cumpla lo establecido en la
normatividad ambiental y que las autoridades fede-
rales, estatales y municipales resuelvan en materia
de protección del ambiente. II. Que se impulse la
elaboración e instrumentación de un plan de mane-
jo del área del refugio para la protección de Espe-
cies Marinas de Akumal en coordinación’ con la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
III. Se reivindique el trazo original del acceso pú-
blico a la bahía de Akumal. IV. Que las autoridades
en materia ambiental administren y garanticen el
acceso a la playa en forma sustentable.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a promover el juicio
de lesividad a que se refiere el artículo 13, fracción
III, de la Ley Federal de Procedimiento contencioso
Administrativo a fin de que se anules los certificados
catastrales de medidas y colindancias que otorgaron
distintas autoridades de la administración pública en
favor de las personas morales que se han apropiado
ilegalmente de los caminos de acceso público a la
playa de la bahía de Akumal, que se revise la infor-
mación, que permite interpretacion.es que contravie-
nen la normativa local y federal, además, de lesionar
gravemente los derechos humanos de libre acceso de
los habitantes de la zona y de los ciudadanos en ge-
neral, así como a disfrutar de un ambiente sano.

Al respecto, le comento que a través de esta Dirección
a mi cargo, así como de la Dirección Regional Penín-
sula de Yucatán y Caribe Mexicano, se han coordina-
do las acciones que conlleva el proceso para, lograr la
pronta publicación del Programa de Protección del
Área de Refugio Bahía de Akumal, habiéndose reali-

zado hasta el momento reuniones de trabajo con la
participación de la Dirección General de Vida Silves-
tre de Semarnat, las delegaciones federales de Semar-
nat y Profepa en Quintana Roo, la Conanp, así como
diversas asociaciones civiles y prestado res de servi-
cios turísticos interesados, donde se han definido las
estrategias y medidas de conservación de las especies
objeto del área de refugio, aclarando que en el ámbito
de las competencias de esta Comisión Nacional las
medidas para el manejo del sitio serán implementadas
en el área, marina no en la zona terrestre.

Por este sentido, me permito informarle que actual-
mente el Proyecto del Programa de Protección que nos
ocupa, ha sido remitido a la UCAJ mediante oficio
DAJ/ 083/ 2017 para su revisión y la obtención del
dictamen de procedencia jurídica. .y una vez aproba-
do, el documento será remitido a esta Comisión Na-
cional para continuar con la elaboración de la mani-
festación de impacto regulatorio correspondiente.

No omito comentar que ésta Comisión Nacional, en el
ámbito de sus atribuciones, colabora activamente y
apoya a los diferentes grupos de trabajo dedicados a la
protección de las tortugas marinas, en este caso
par1:icularmente al Comité para la protección de tor-
tugas marinas de Quintana Roo, representado por los
tres órdenes de gobierno, así como por las comunida-
des y organizaciones de la sociedad civil interesadas
en el tema, generando importantes sinergias para la
conservación de estos ;quelonios.

Sin otro particular, le envío un respetuoso saludo.

Atentamente
Doctor José Francisco Bernal Stoopen (rúbrica)

Director de Especies Prioritarias 
para la Conservación

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2017.

Doctor Rodolfo Lacy Tamayo
Subsecretario de Planeación y Política Ambiental
De la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales
Presente

Me .refiero a sus oficios con numerales SPPA/ 074/
2017 y SPPA/ 0119/ 2017, los cuales hacen referencia
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al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 2505/ 16, signa-
do por el maestro Valentín Martínez Garza, titular de
la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobernación, mediante el cual se comunica por oficio
con número DGPL 63-II -2- 1347 la diputada María
Guadalupe Murguía Gutiérrez, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, la aprobación del punto
de acuerdo en el que se determinó lo siguiente:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a hacer público un
informe sobre los lineros de las propiedades del
centro ecológico de Akumal; lo anterior, a efecto de
garantizar; I. Que se cumpla lo establecido en la
nortmativa ambiental y que las autoridades federa-
les, estatales y municipales resuelvan en materia de
protección al ambiente. II. Que se impulse la elabo-
ración e instrumentación de un Plan de Manejo del
Área de Refugio para Protección de Especies Mari-
nas de Akumal en coordinación con la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales. III Se rei-
vindique el trazo original del acceso público a la ba-
hía de Akumal. IV. Que las autoridades en materia
ambiental administren y garanticen el acceso a la
playa en forma sustentable.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a promover el juicio
de lesividad a que se refiere el artículo 13, fracción
III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo a fin de que se anulen los certificados
catastrales de medias colindancias que otorgaron dis-
tintas autoridades de la administración pública en fa-
vor de las personas morales que se han aprobado ile-
galmente de los caminos de acceso público a la playa
de bahía de Ajumal, que se revise la información, que
permite interpretaciones que contravienen la norma-
tiva local y federal, además de lesionar gravemente
los derechos humanos de libre acceso los habitantes
de la zona de los ciudadanos en general, así como a
disfrutar de un medio ambiente sano.

Sobre el particular y en cumplimiento al Punto de
Acuerdo atado, me permito informarle que la Subpro-
curaduría de Recursos Naturales, a través de la Direc-
ción General de Impacto Ambiental y Zona Federal
Marítimo Terrestre manifiesta lo siguiente:

Respecto al punto Primero;

De conformidad con las atribuciones otorgadas a la
Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Fe-
deral Marítimo Terrestre de la Profepa, consignadas en
el artículo 58 del Reglamento Interior de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, esta autori-
dad no cuenta facultades para rendir el informe solici-
tado ya que la autoridad no cuenta facultades para ren-
dir el informe solicitado ya que la autoridad encargada
de ejercer los derechos de la Nación sobre los bienes
nacionales, como es la Zona Federal Marítima Terres-
tre y Terrenos Ganados al Mar, es la Dirección Gene-
ral de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes
Costeros de la Semarnat, de acuerdo al contenido del
numeral 31 del Reglamento Interior de la citada secre-
taría.

Respecto al Punto Segundo:

En el mismo tenor que el punto anterior, es de infor-
marse que la dirección General de Impacto Ambiental
Federal Marítimo Terrestre de la Profepa no cuenta
con atribuciones para promover el juicio de lesividad
que solicita la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, toda vez que dentro de las atribuciones con-
tenidas en el numeral 58 del Reglamento Interior de la
Semarnat, únicamente se concede a esta Dirección Ge-
neral la atribución de solicitar a las unidades adminis-
trativas competentes de la Secretaría, el inicio de los
procedimientos de revocación, nulidad, modificación,
caducidad y declaratoria de rescate de los bienes suje-
tos al dominio público de la Federación por incumpli-
miento a la legislación que regula su uso y aprovecha-
miento, lo cual puede realizarse una vez tramitado el
procedimiento administrativo correspondiente.

Adicional a lo anterior, es importante destacar que con
relación a la problemática señalada con motivo de las
actividades realizadas por el Centro Ecológico Aku-
mal, se realizaron visitas de inspección al Centro de
Ukana Akumal, AC, una en materia de impacto am-
biental y otra en materia de zona federal marítimo te-
rrestre. En materia de Impacto Ambiental se impuso
como medida de seguridad la clausura total temporal
de los obras y actividades que se desarrollan en el pre-
dio, al haberse encontrado durante la visita de inspec-
ción pilas de blocks, una excavación, cimiento de con-
creto, montículo de piedra caliza, montículo de
costales, hojarasca, una cerca de malla galvanizada, y
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área destinada a la reforestación; lo anterior, ya que al
momento de la visita de inspección no acreditaros con
la autorización de impacto ambiental emitida por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
quien es la autoridad competente para resolver sobre la
viabilidad ambiental de dicho proyecto, por lo que se
emplazó a procedimiento ordenado medidas correcti-
vas de conformidad con el artículo 167 de la Ley Ge-
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al am-
biente y 57 del Reglamento de la citada ley en materia
de evaluación de impacto ambiental.

Por lo que atañe a la materia de zona federal marítimo
terrestre, se instauró procedimiento administrativo por
los probables incumplimientos a las obligaciones esta-
blecidas en el Reglamento para el Uso y aprovecha-
miento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas,
Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados
al Mar y a la Ley General de Bienes Nacionales. Am-
bos procedimientos se encuentran en trámite y se emi-
tirá el correspondiente acuerdo para la apertura del pe-
riodo de alegatos y, una vez vencidos los términos
legales para presentarlos, se procederá a emitir las res-
pectivas resoluciones administrativas en las que se de-
terminarán las sanciones correspondientes.

Por otra parte, la delegación federal de la Profepa en
Quintana Roo, manifiesta que ha realizado diversas vi-
sitas de inspección en el lugar de interés por lo que a
continuación se indica el informe relativo a los proce-
dimientos instaurados al Centro Ukana Akumal, AC, o
Centro Ecológico Akumal (CEA):

1. Procedimiento Administrativo en materia de Vi-
da Silvestre. Se realizó visita de inspección el 7 de
junio de 2010 y el 28 de febrero de 2011 se emitió
acuerdo de cierre en el cual se determinó que no
existían irregularidades en materia de vida silvestre.

2. Procedimiento Administrativo en materia de zo-
na federal marítimo terrestre. Se emitió orden de
inspección con fecha de 20 de febrero de 2012. Pos-
teriormente se emitió acuerdo de emplazamiento
con fecha de 19 de marzo de 2013. Se emitió Reso-
lución Administrativa con fecha de 4 de agosto de
2014 en el que se impuso una multa por 40 mil
37.55 pesos moneda nacional, aunado a la aplica-
ción de diferentes medidas. Se interpuso demanda
de nulidad, que se encuentra pendiente de resolver
en la Sala Especializada en Materia Ambiental y de

Regulación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.

3. Procedimiento Administrativo en materia de Vi-
da Silvestre. La Delegación Federal de Profepa en
Quintana Roo emitió el 19 de abril de 2013 orden
de inspección. Derivado de los hechos circunstan-
ciados se emitió acuerdo de emplazamiento. El 13
de diciembre de 2016 se emitió resolución adminis-
trativa en la que se sancionó al inspeccionado con
una multa de 22 mil 666 pesos moneda nacional.

4. Procedimiento Administrativo en materia de Vi-
da silvestre. Profepa en Quintana Roo emitió de ins-
pección con fecha 30 de julio de 2013 en la que se
circunstanció lo observado dentro del área recorri-
da.

El 13 de diciembre de 2016 se emitió resolución ad-
ministrativa en sentido absolutorio hacia el inspeccio-
nado.

5. Procedimiento Administrativo en materia Forestal.
La delegación de Profepa en Quintana Roo emitió or-
den de inspección el 10 de enero de 2014. Posterior-
mente, se emitió acuerdo de emplazamiento con fecha
de 14 de marzo de 2014. Finalmente, el 14 de diciem-
bre de 2015 se presentó ante el agente del Ministerio
Público federal en turno en la ciudad de Cancún, la de-
nuncia penal correspondiente por el delito contra el
ambiente en su modalidad de biodiversidad en contra
del Centro Ukana 1 Akumal, AC, también conocido
como Centro Ecológico Akumal y a Piratas de Aku-
mal, SC de RL. Cabe destacar que a la fecha se en-
centra pendiente la emisión de la resolución corres-
pondiente.

6. Procedimiento Administrativo en materia de Zona
Federal Marítimo Terrestre. En fecha 21 de diciembre
de 2015 la delegación federal de Profepa en Quintana
Roo emitió orden de inspección. Posteriormente se
emitió acuerdo de emplazamiento con fecha 16 de fe-
brero de 2016, quedando pendiente de emitirse la re-
solución correspondiente.

Finalmente, solicito a usted que en su carácter de en-
lace de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales ante el Grupo de trabajo para la conducción
de las acciones de la administración pública federal en
sus relaciones con los órganos del Poder Legislativo
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de la Unión, atenta y respetuosamente haga llegar la
respuesta al Subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdo Políticos de la Secretaría de Gobernación,
para los efectos conducentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada A. Guadalupe Arminda García Coronel

(rúbrica)
Directora General

(Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA CUAL RE-
MITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE SE EXHOR-
TA A LA SSA A REFORZAR LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y

ACTIVIDADES EN MATERIA DE CÁNCER INFANTIL Y EJECU-
TAR UN PROGRAMA DE ADECUACIÓN DE SU INFRAESTRUC-
TURA HOSPITALARIA

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3- 1483
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa directiva
de ese órgano legislativo, me permito remitir para los
fines procedentes, copia del similar número UCVPS/
69/ 2017 suscrito por el doctor Ernesto Héctor Monroy
Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincu-
lación y Participación Social de la Secretaría de Salud,
así como de sus anexos, mediante los cuales responde
el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a esa De-

pendencia a reforzar y fortalecer las políticas, estrate-
gias y actividades diseñadas en materia de cáncer in-
fantil y ejecutar un programa de mejoramiento y ade-
cuación de su infraestructura hospitalaria.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación 
Presente

Me refiero al oficio SELAP/ UEL/ 311/ 2557/ 16, de
fecha 20 de diciembre de 2016, mediante el cual in-
formó que en la sesión ordinaria de la Cámara de Di-
putados, celebrada el miércoles 15 del mismo, se apro-
bó el punto de acuerdo, que a continuación se
transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud y a las institucio-
nes de salud de los diferentes niveles de gobierno
para que, en el marco de sus atribuciones, refuercen
y fortalezcan las políticas, estrategias y actividades
diseñadas en materia de cáncer infantil y ejecuten
un programa de mejoramiento v adecuación de su
infraestructura hospitalaria.

Al respecto, me permito enviar oficio SPPS- CAS-
0502- 2017 y anexo, suscrito por el licenciado Miguel
Ángel Lutzow Steiner, coordinador de asesores de la
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud,
oficio CNPSS- DGAN- 305- 2017, suscrito por el li-
cenciado Andrés Jesús Sotelo Velázquez, director ge-
neral adjunto de la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud, oficio CCINSHAE- DGCINS-131-
2017 y anexo, suscrito por el doctor Simón Karasik,
director general de Coordinación de Institutos Nacio-
nales de Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación  Social

México, Ciudad de México, a 01 de febrero de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora
De Vinculación y Participación Social
Presente

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, sub-
secretario de Prevención y Promoción de la Salud, me
permito enviarle en documento anexo, los comentarios
al punto de acuerdo con número de oficio UGVPS/
200/ 2017, que refiere:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaria de Salud y a las institucio-
nes de salud de los diferentes niveles de gobierno
para que, en el marco de sus atribuciones, refuercen
y fortalezcan las políticas, estrategias y actividades
diseñadas en materia de cáncer infantil y ejecuten
un programa de mejoramiento y adecuación de su
infraestructura hospitalaria.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Miguel Ángel Lutzow Steiner (rúbrica)

Coordinador de Asesores

Ciudad de México, a 25 enero de 2017.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores
Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud

Lieja número 7, planta baja, colonia Juárez

Delegación Cuauhtémoc

Ciudad de México

En relación a su oficio número SPPS- CAS- 0365-
2017, en el cual hace referencia a los oficios UCVPS/
200/ 2017 y SELAP/ UEL/ 311/ 2557/ 16, en los cua-
les informan respecto del punto de acuerdo aprobado
en sesión de la Cámara de Diputados que refiere:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud y a las institucio-
nes de salud de los diferentes niveles de gobierno
para que, en el marco de sus atribuciones refuercen
y fortalezcan las políticas, estrategias y actividades
diseñadas en materia de cáncer infantil y ejecuten
un programa de mejoramiento y adecuación de su
infraestructura hospitalaria.

Por lo anterior, emitimos ros comentarios correspon-
dientes a través del adjunto en formato de punto de
acuerdo (libre).

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial
saludo.

Atentamente
Doctor Juan Luis Gerardo Durán Arenas (rúbrica)

Director General

El Programa trabaja además de manera estrecha con la
Dirección General de Epidemiología en el análisis del
estado que guarda la enfermedad en el país como un
problema de salud pública nacional. Con la Dirección
General de Calidad y Educación en Salud referente a
la Acreditación de Unidades Médicas y evaluación de
resultados, así como en la formación de recursos hu-
manos capacitados. Con el Fondo de Protección Con-
tra Gastos Catastróficos, en cuanto al financiamiento
de los casos. Con el Consejo de Salubridad General,
para generar y actualizar los Protocolos Técnicos de
Atención. Con la Dirección General de Información
en Salud, para la colecta, resguardo y evaluación de la
información. Con la Dirección General de Tecnologí-
as de la Información, para el desarrollo de nuevas tec-
nologías que mejoren el proceso de atención a los pa-
cientes. Con el Centro Nacional de Excelencia
Tecnológica en Salud, para la emisión y actualización
de Guías de Práctica Clínica. Con las Organizaciones
de la Sociedad Civil para cubrir las necesidades socia-
les y educativas de [as familias. Con instituciones aca-
démicas para generar conocimiento útil para la toma
de decisiones en la materia, entre otras.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Jaime Shalkow Klincovstein (rúbrica)
Director de Prevención y Tratamiento 

del Cáncer en la Infancia y Adolescencia

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora 
De Vinculación y Participacion Social
Presente

Me refiero a su oficio número UCVPS/ 199/2017, el
cuales relativo a la solicitud dé opinión por parte de
esta Comisión Nacional, respecto del punto de acuer-
do aprobado por la honorable Cámara de Diputados,
en sesión celebrada el15 de diciembre de 2016, y que
refiere:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a le Secretaría de Salud y a las institucio-
nes de salud de los diferentes niveles de gobierno
para que, en el marco de sus atribuciones, refuercen
y fortalezcan las políticas, estrategias y actividades
diseñadas en materia de cáncer infantil y ejecuten
un programa de mejoramiento y adecuación de su
infraestructura hospitalaria.

Al respecto, es importante en primera instancia, consi-
derar lo establecido en el artículo 77 bis 1 de la Ley
General de Salud;

Artículo 77 Bis 1. Todos los mexicanos tienen de-
recho a ser incorporados al Sistema de Protección
Social en Salud de conformidad con el artículo
cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sin importar su condición so-
cial.

La protección social en salud es un mecanismo por el
cual el Estado garantizará el acceso efectivo, oportu-
no, de calidad; sin desembolso al momento de utiliza-
ción y sin discriminación a los servicios médico-qui-
rúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan
de manera integral las necesidades de salud, mediante
la combinación de intervenciones de promoción de la
salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de reha-

bilitación, seleccionadas en forma prioritaria según
criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, ad-
herencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad
social.

Como mínimo se deberán contemplar los servicios de
consulta externa en el primer nivel de atención, así co-
mo de consulta externa y hospitalización para las es-
pecialidades básicas de: medicina interna, cirugía ge-
neral, ginecobstetricia pediatría y geriatría, en el
segundo nivel de atención.

Las disposiciones reglamentarias establecerán los crite-
rios necesarios para la secuencia y alcances de cada in-
tervención que se provea en los términos de este título.

Ahora bien, dentro del ámbito de competencia de esta
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por
que concierne al punto de Acuerdo que nos ocupa, se
considera importante mencionar que el Sistema de
Protección Social en Salud (SPSS), cuenta con cober-
tura a través del Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos (FPGC) para todos los tipos de cáncer
infantil.

En este sentido, para 2015 se validaron 2 mil 963 ca-
sos por un importe de 434.34 millones de pesos, por lo
que respecta al año 2016, aún se encuentra en proceso
la evaluación de casos, sin embargo se cuenta con un
avance de mil 91 casos validados y pagados por un im-
porte de 167.44 millones de pesos.

Ahora bien, y por lo que respecta a mejoramiento y
adecuación de la infraestructura hospitalaria, de con-
formidad con el artículo 77 Bis 10, fracción III de la
Ley General de Salud, los Regímenes Estatales de Pro-
tección Social en Salud, pueden destinar recursos para
fortalecer el mantenimiento y desarrolló de infraes-
tructura de salud, a partir de los recursos que reciban,
destinando aquellos que resulten necesarios para la in-
versión en infraestructura médica, de conformidad con
el plan maestro que para el efecto elabore la Secretaría
de Salud.

Finalmente, el FPGC prevé el apoyo financiero para el
desarrollo de infraestructura de unidades hospitalarias
que proporcionan §servicios de alta especialidad, lo
anterior de conformidad con las Reglas de Operación
del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en
Salud.
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Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Licenciado Andrés Jesús Sotelo Velázquez (rúbrica)
Director General Adjunto

Licenciado Vicente Olguín Spíritu (rúbrica)

En términos del artículo 55, en relación con el 2, Apartado C, frac-

ción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, firma

en suplencia por ausencia del director general adjunto de Norma-

tividad, el director de Legislación y Consulta

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta 
Titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social
Lieja número 7, colonia Juárez. 
Delegación Cuauhtémoc
México. Ciudad de México

En atención oficio UCVPS/ 2012/ 2017, mediante el
cual hizo de nuestro conocimiento que en la sesión de
la Cámara de Diputados, celebrada el día 15 de di-
ciembre de 2016, se aprobó el siguiente punto de
acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud y a las institucio-
nes de salud de los diferentes niveles de gobierno,
para que en el marco de sus atribuciones, refuercen
y fortalezcan las políticas, estrategias y actividades
diseñadas en materia de cáncer infantil y ejecuten
un programa de mejoramiento y adecuación de su
infraestructura hospitalaria.

Al respecto, anexo al presente copia del oficio DG/
1000/ 084/ 2017, suscrito por el doctor José Alberto
García Aranda, director general del Hospital Infantil
de México Federico Gómez, mediante el cual emiten
diversos comentarios respecto al asunto que nos ocu-
pa. Lo anterior esperando sea marco de referencia pa-
ra la integración de la postura institucional de las Se-
cretaría de Salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Simón Kawa Karasik (rúbrica)
Director General de Coordinación de 

Institutos Nacionales de Salud.

Ciudad de México a 3 de febrero de 2017.

Doctor Simón Kawa Karasik
Director General de Coordinación de 
Institutos Nacionales de Salud 
Presente

En atención a su oficio CCINSHAE- DGClNS- 45-
2017 de fecha 17 de enero del año en curso, mediante
el cual solicita opinión al punto de acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud y a las institucio-
nes de salud de los diferentes niveles de gobierno,
para que, en el marco de sus atribuciones, refuercen
y fortalezcan las políticas, estrategias y actividades
diseñadas en materia de cáncer infantil y ejecuten
un programa de mejoramiento y adecuación de su
infraestructura hospitalaria.

Anexo me permito enviar a usted los comentarios que
sobre el particular elaboró el doctor Luis Enrique Juá-
rez Villegas, jefe de Departamento de Hemato-Onco-
logía, de esta institución.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor José Alberto García Aranda (rúbrica)

Director General

Ciudad de México a 3 de febrero de 2017.

Doctor José Alberto García Aranda
Director General
Presente

En respuesta a la solicitud de opinión al punto de
acuerdo aprobado en la sesión de la Cámara de Dipu-
tados celebrada el 15 de diciembre de 2016 y solicita-
do en el oficio CCINSHAE- DGCINS- 45-2017 de la
Dirección General de Coordinación de Institutos Na-
cionales de Salud.
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Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud y a las institucio-
nes de salud de los diferentes niveles de gobierno
para que, en el marco de sus atribuciones, refuercen
y fortalezcan las políticas, estrategias y actividades
diseñadas en materia de cáncer infantil y ejecuten
un programa de mejoramiento y adecuación de su
infraestructura hospitalaria.

Le hago llegar los siguientes comentarios.

Primero. Los esfuerzos de cada una de las institu-
ciones en los diferentes niveles de gobierno deben
ser coordinados, para que las acciones tomadas a
partir del reforzamiento y fortalecimiento de estas
estrategias repercutan directamente en la calidad de
atención al niño con cáncer o con sospecha de éste.
Estos esfuerzos pueden verse favorecidos con la
creación de una. Norma Oficial Mexicana para el
diagnóstico, atención, tratamiento y seguimiento
del niño con sospecha de cáncer.

Segundo. La infraestructura hospitalaria que se re-
quiere para el diagnóstico, tratamiento y atención de
las complicaciones en el niño con cáncer debería ser
suficiente en cada una de los 54 Unidades Médicas
Acreditadas, de lo contrario no podrían mantener su
acreditación. Es conveniente analizar la atención que
en cada una de estas Unidades se presta a los pacien-
tes atendidos, ya que en algunas de estas no se cuen-
ta con el equipo multidisciplinario necesario para la
atención integral del niño con cáncer (cirujano oncó-
logo pediatra, intensivista pediatra, infectólogo pe-
diatra, nutriólogo, gastroenterólogo, especialista en
cuidados paliativos, etcétera). Entonces, lo ideal se-
ría la adecuación de centros regionales que cuenten
con todos los especialistas y equipamiento necesario
para la adecuada atención del niño con cáncer.

Esperando que estas opiniones le sean de utilidad me
despido, quedando pendiente para cualquier duda o
aclaración.

Atentamente
Doctor Luis Enrique Juárez Villegas (rúbrica)
Jefe de Departamento de Hemato-Oncología

(Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SSA A ANALIZAR LA VIABILIDAD DE QUE

TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO LE IMPRIMA SUS DOCU-
MENTOS OFICIALES Y DE SEGURIDAD

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-3-1769, sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguia-
no, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes
copia del similar UCVPS/ 100/ 2017, suscrito por el doc-
tor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud, así como de su anexo, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a analizar la viabilidad de que Talleres Gráficos de
México se encargue de imprimir todos los documentos
oficiales y de seguridad que emita esa dependencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 328/ 17, de
fecha 10 de febrero de 2017, suscrito por el licenciado
Felipe Salís Acero, subsecretario de Enlace Legislati-
vo y Acuerdos Políticos, mediante el cual informó que
en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados cele-
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brada 9 de febrero del mismo año se aprobó el punto
de acuerdo que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a toda au-
toridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú-
blicos, de los tres niveles de gobierno, que reciban
y ejerzan recursos públicos federales, a analizar la
viabilidad de que Talleres Gráficos de México se
encargue de imprimir todos los documentos oficia-
les y de seguridad que emitan.

Al respecto, me permito enviar copia del oficio núme-
ro SAF /068/ 2017, suscrito por la licenciada Marcela
Velasco González, subsecretaria de Administración y
Finanzas de la Secretaría de Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social
Presente

Referente al oficio número SELAP/ 300/ 328/ 17, de
fecha 10 de febrero del año en curso, mediante el cual
el licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de En-
lace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría
de Gobernación, informa que en la sesión ordinaria de
la Cámara de Diputados celebrada el 9 de febrero de
2017 se aprobó el punto de acuerdo sobre el exhorto a
las entidades y los organismos de los tres niveles de
gobierno que reciben y ejercen recursos públicos fede-
rales para que con arreglo a las leyes aplicables en la
materia, se analice la viabilidad de que Talleres Gráfi-

cos de México se encargue de imprimir todos los do-
cumentos oficiales y de seguridad que emitan éstos.

Al respecto, me permito informar a usted que actual-
mente Talleres Gráficos de México es la encargada de
las impresiones de todos los documentos oficiales de
la Secretaría de Salud. En ese sentido, el doctor José
Ramón Narro Robles, titular de esta dependencia del
Ejecutivo federal, recibirá al licenciado Ariel García
Contreras, director general de ese órgano descentrali-
zado de la Secretaría de Gobernación, el viernes 24 de
febrero del presente año, para que las áreas de esta se-
cretaría instauren el uso de los servicios que ofrece en
la impresión de documentos oficiales y de seguridad.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada Marcela Velasco González (rúbrica)

Subsecretaria de Administración y Finanzas

(Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SEDENA, A TODA AUTORIDAD, ENTIDAD,
ÓRGANO Y ORGANISMOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO,
EJECUTIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS

POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, DE LOS

TRES NIVELES DE GOBIERNO, QUE RECIBAN Y EJERZAN RE-
CURSOS PÚBLICOS FEDERALES A ANALIZAR CON ARREGLO

A LAS LEYES APLICABLES LA VIABILIDAD DE QUE TALLE-
RES GRÁFICOS DE MÉXICO LES IMPRIMA SUS DOCUMEN-
TOS OFICIALES Y DE SEGURIDAD

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-3-1769,
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano, vicepresidente de la Mesa Directiva de
ese órgano legislativo, me permito remitir para los fi-
nes procedentes copia del similar 22179, suscrito por
el general brigadier diplomado de Estado Mayor
Marco Antonio Álvarez Reyes, director general de
Comunicación Social de la Secretaría de la Defensa
Nacional, mediante el cual responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a toda autoridad, enti-
dad, órgano y organismos de los Poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, de los tres
niveles de gobierno, que reciban y ejerzan recursos
públicos federales para que con arreglo a las leyes
aplicables en la materia, se analice la viabilidad de
que Talleres Gráficos de México se encargue de im-
primir todos los documentos oficiales y de seguridad
que emitan.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Lomas de Sotelo, Ciudad de México, 
a 6 de marzo de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

Me es grato dirigirme a usted para saludarlo y recono-
cer su labor como subsecretario de Enlace Legislativo
y Acuerdos Políticos; asimismo, para agradecer su va-
liosa atención por la difusión del punto de acuerdo
aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, refe-
rente a Talleres Gráficos de México, permitiéndome
hacer de su conocimiento que esta secretaría de Esta-
do cuenta con un taller autográfico que actualmente
satisface las necesidades de impresión de documenta-
ción oficial y de seguridad.

Sin embargo, se tomarán en consideración los servi-
cios que presta la empresa Talleres Gráficos de Méxi-
co cuando así lo requiera este instituto armado, con-
forme lo establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su re-
glamento, a fin de privilegiar la licitación pública.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para ex-
presarle las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente
General Brigadier Diplomado de 

Estado Mayor Marco Antonio Álvarez Reyes (rúbrica)
Director General de Comunicación Social

(Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SEMARNAT A ELABORAR UN PLAN DE

MANEJO PARA RESIDUOS ORGÁNICOS Y, ESPECIALMENTE,
LOS DESPERDICIOS ALIMENTARIOS, LOS CUALES FORMAN

PARTE DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, ASÍ COMO DI-
SEÑAR Y PROMOVER ANTE LAS DEPENDENCIAS COMPE-
TENTES EL ESTABLECIMIENTO Y LA APLICACIÓN DE INCEN-
TIVOS ECONÓMICOS, FISCALES, FINANCIEROS Y DE

MERCADO DIRIGIDOS A FAVORECER LA VALORIZACIÓN, Y

LA GESTIÓN INTEGRAL Y SUSTENTABLE DE LOS RESIDUOS

Y DESPERDICIOS ALIMENTICIOS, DE ACUERDO CON LA LEY

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE

LOS RESIDUOS

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-3-1484,
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, me permito remitir para los
fines procedentes copia del similar SPPA/ 242/ 2017,
suscrito por el maestro Javier Warman Diamant, direc-
tor general de Planeación y Evaluación y encargado
del despacho de la Subsecretaría de Planeación y Polí-
tica Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, así como de su anexo, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a esa dependencia a elaborar un plan de ma-
nejo para residuos orgánicos y especialmente para los
desperdicios alimentarios, los cuales forman parte de
los residuos sólidos urbanos; así como diseñar y pro-
mover ante las dependencias competentes el estableci-
miento y la aplicación de incentivos económicos, fis-
cales, financieros y de mercado que tengan por objeto
favorecer la valorización, y la gestión integral y sus-
tentable de los residuos y desperdicios alimenticios, de
acuerdo con la Ley General para Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito hacer referencia al oficio número SELAP/
UEL/ 311/ 2555/ 16, mediante el cual se hizo del co-
nocimiento de esta subsecretaría el acuerdo aprobado
por el pleno de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión que se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a ela-
borar un plan de manejo para residuos orgánicos y
especialmente para los desperdicios alimentarios,
los cuales forman parte de los residuos sólidos ur-
banos, a fin de prevenir y atender la contaminación
del suelo, agua y atmosférica que provocan los re-
llenos sanitarios y vertederos a cielo abierto. La se-
cretaría asesorará a los estados y los municipios en
la implantación del programa de manejo. También
se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a diseñar y promover ante las de-
pendencias competentes el establecimiento y la
aplicación de incentivos económicos, fiscales, fi-
nancieros y de mercado que tengan por objeto fa-
vorecer la valorización, y la gestión integral y sus-
tentable de los residuos y desperdicios alimenticios,
de acuerdo con la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

Al respecto, anexo al presente el oficio número
DGFAUT/ 612/ 000132, mediante el cual la Subsecre-
taría de Fomento y Normatividad Ambiental mencio-
na los proyectos que se realizan con relación a los re-
siduos de alimentos y lo correspondiente a la
implantación de planes de manejo. Lo anterior se hace
de su conocimiento para que a través de su conducto
se haga llegar la respuesta correspondiente a la Cáma-
ra de Diputados, de conformidad con el procedimien-
to instaurado para tales efectos.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Maestro Javier Warman Diamant (rúbrica)

Director General de Planeación y Evaluación 
y Encargado del Despacho de la Subsecretaría de

Planeación y Política Ambiental

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.

Doctor Rodolfo Lacy Tamayo
Subsecretario de Planeación y Política Ambiental
Presente

En respuesta de su oficio número SPPPA/ 0131/ 2017,
que hace referencia al similar SELAP/ UEL/ 311/
2555/ 16, mediante el cual el maestro Valentín Martí-
nez Garza, titular de la Unidad de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobernación, hizo del conocimien-
to de la SPPA el acuerdo de la Cámara de Diputados
mediante el que exhorta a esta secretaría a

Elaborar un plan de manejo para residuos orgánicos y
especialmente para los desperdicios alimentarios, los
cuales forman parte de los residuos sólidos urbanos, a
fin de prevenir y atender la contaminación del suelo,
agua y atmósfera que provocan los rellenos sanitarios
y vertederos a cielo abierto. Asesorar a los estados y
los municipios en la implantación del programa de
manejo. Diseñar y promover ante las dependencias
competentes el establecimiento y la aplicación de in-
centivos económicos, fiscales, financieros y de merca-
do que tengan por objeto favorecer la valorización, y
la gestión integral y sustentable de los residuos y des-
perdicios alimenticios, de acuerdo con la Ley General
de Prevención y Gestión Integral de Residuos
(LGPGIR).

Al respecto, hago de su conocimiento que de manera
general compartimos el interés de dar prioridad a la
gestión integral de los residuos orgánicos en México y
reconocemos la importancia de la fracción que los re-
siduos alimenticios representan.

En el anterior sentido quisiera hacer de su conoci-
miento lo siguiente:

• La fracción orgánica de los residuos sólidos du-
rante su descomposición representa potencialmente
la mayor fuente de las emisiones de gases de efecto
invernadero a la atmósfera, generación de lixivia-
dos y, por tanto, problemas y riesgos durante el ma-
nejo y la disposición final de los residuos sólidos re-
sultando en contaminación del agua, suelo y aire.

• El Diagnóstico Básico paro la Gestión Integral de
los Residuos de 2012 (DBGIR) muestra que la frac-
ción orgánica de los residuos sólidos representa
37.97 por ciento de lo generado, mientras que los
residuos alimenticios representan poco más de la
cuarta parte de la generación de residuos sólidos ur-
banos en México (25.57 de la generación total de
RSU).

• Los datos del DBGIR son resultado de la extrapo-
lación de algunos diagnósticos, encuestas y estudios
en varios municipios a datos nacionales, sin tener
datos puntuales sobre la generación, composición,
ubicación, etcétera, de los residuos orgánicos en el
país.

• En el ciclo operacional 2015-2016 de la Comisión
para la Cooperación Ambiental de América del
Norte, México trabaja con sus homónimos de EU y
Canadá en dos proyectos centrados en los residuos
orgánicos y en particular os residuos alimenticios
denominados Iniciativa de América del Norte para

la reducción y recuperación de residuos alimenta-

rios e Iniciativa de América del Norte para el des-

vío y procesamiento de desechos orgánicos. Ambos
proyectos están en desarrollo y se pueden consultar
en http://www.cec.org/ es/nuestro-trabajo/ cambio-
climático

A través de los anteriores proyectos se diagnosticará
de manera más puntual sobre la cadena de producción,
consumo de alimentos y la generación, manejo y dis-
posición final de la fracción orgánica de los residuos y
en particular de los residuos alimenticios. Asimismo,
se desarrollarán estrategias para el manejo y la dispo-
sición final de éstos.

• Durante el ciclo operacional 2017-2018 de la Co-
misión para la Cooperación Ambiental de América
del Norte, México trabaja en conjunto con sus ho-
mónimos de EU y Canadá en la continuación de
los dos proyectos anteriores, con el proyecto de-
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nominado Herramientas para prevenir la pérdida

de alimentos y la prevención, recuperación y reci-

claje de residuos alimenticios en Norteamérica.

Este proyecto está en proceso de ingreso para di-
cho ciclo operacional, aunque es de señalarse que
ya se trabaja de manera conjunta por los 3 países y
la CCA.

• Mediante el programa presupuestario de subsidios
Prevención y Gestión Integral de Residuos, esta se-
cretaria, con la Cámara de Diputados, durante el pe-
riodo 2013-2016 ha apoyado 19 proyectos para el
tratamiento de residuos orgánicos, lo que represen-
ta aproximadamente el tratamiento de 458 tonela-
das diarias de residuos orgánicos (poco más de 0.44
por ciento de la generación de residuos sólidos) en
el país.

Por otra parte, es importante hacer de su conocimien-
to que en concordancia con el artículo 28 de la
LGPGIR estarán obligados a la formulación y ejecu-
ción de los planes de manejo, según corresponda:

I. Los productores, importadores, exportadores y
distribuidores de los productos que al desecharse se
convierten en los residuos peligrosos a que hacen
referencia las fracciones I a XI del artículo 31 de es-
ta ley y los que se incluyan en las normas oficiales
mexicanas correspondientes;

II. Los generadores de los residuos peligrosos a que
se refieren las fracciones XII a XV del artículo 31 y
de los incluidos en las normas oficiales mexicanas
correspondientes;

III. Los grandes generadores y los productores, im-
portadores, exportadores y distribuidores de los
productos que al desecharse se convierten en resi-
duos sólidos urbanos o de manejo especial que se
incluyan en las listas de residuos sujetos a planes de
manejo de conformidad con las normas oficiales
mexicanas correspondientes; los residuos de enva-
ses plásticos, incluidos los de poliestireno expandi-
do, así como los importadores y distribuidores de
neumáticos usados, conforme a los principios de
valorización y responsabilidad compartida; y

IV. Los grandes generadores y los productores, im-
portadores, exportadores y distribuidores de pilas y
baterías eléctricas que sean considerados residuos

de manejo especial en la forma oficial mexicana co-
rrespondiente.

Es decir, la Semarnat no tiene atribuciones para elabo-
rar, formular o ejecutar planes de manejo. Sin embar-
go se puede asesorar técnicamente a los gobiernos lo-
cales en la implantación de los planes de manejo de ser
el caso.

Asimismo, es importante enfatizar que en cuanto a la
solicitud de “diseñar y promover ante las dependen-
cias competentes el establecimiento y la aplicación de
incentivos económicos, fiscales, financieros y de mer-
cado que tengan por objeto favorecer la valorización,
la gestión integral y sustentable de los residuos y des-
perdicios alimenticios…”, si bien la DGFAUT ha fo-
mentado proyectos para el manejo adecuado de los re-
siduos orgánicos, estos esfuerzos han significado
apenas 0.44 por ciento de los residuos sólidos del pa-
ís, por lo que resulta imperativo seguir fomentando
más proyectos de ese tipo (biodigestores y plantas de
composta) para mitigar la contaminación del agua, ai-
re y suelo por el sector de los residuos sólidos.

En el anterior sentido hacemos de su conocimiento la
importancia de mantener y ampliar los recursos para el
programa presupuestario Prevención y Gestión Inte-
gral de Residuos, ya que como es de su conocimiento
dicho programa se ha quedado sin recursos económi-
cos de la Cámara de Diputados para 2017.

Sin otro en particular, reciba saludos cordiales.

Atentamente
Licenciada Mariana Boy Tamborrell (rúbrica)

Directora General de Fomento Ambiental, 
Urbano y Turístico

(Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SSA A PROMOVER CAMPAÑAS Y CURSOS

PARA PADRES, MADRES Y TUTORES DE MENORES DE EDAD

A FIN DE PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS HOGARES

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-1761 sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número UCVPS/
97/2017 suscrito por el doctor Ernesto Héctor Monroy
Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincu-
lación y Participación Social de la Secretaría de Salud,
así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a promover campañas y cursos para padres,
madres y tutores de menores de edad con la finalidad
de prevenir la violencia en los hogares.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2017

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio SELAP/300/ 315/17, de fecha 10
de febrero de 2017, suscrito por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual informó que en la
sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada
jueves 9 de febrero del mismo año, se aprobó el punto
de acuerdo, que a continuación se transcribe:

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los Sistemas para el Desarrollo Integral de
la Familia, nacional, estatales, de la Ciudad de Mé-
xico y municipales a efecto de que, en el ámbito de
sus atribuciones, promuevan campañas y cursos pa-
ra padres, madres y tutores de menores de edad con
la finalidad de prevenir la violencia en los hogares”.

Al respecto, me permito enviar copia del oficio
DGAJ.205. 000.00/ 162/2017, suscrito por el licencia-
do Francisco Javier Guevara García, director general
de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional para e! De-
sarrollo Integral de la Familia.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación
y Participación Social
De la Secretaria de Salud
Lieja número 7, segundo piso, 
colonia Juárez; delegación Cuauhtémoc
Ciudad de México

Hago referencia al oficio UCVPS/ 993/ 2017 de 16 de
febrero del año en curso, recibido el 21 del mismo mes
y año, a través del cual solicita la opinión respecto del
Punto de Acuerdo aprobado en la Sesión de la Cáma-
ra de Diputados celebrada el 9 de febrero de 2017, el
cual a la letra señala:

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los Sistemas para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia, estatales, de la Ciudad de Méxi-
co y municipales a efecto de que, en el ámbito de
sus atribuciones, promuevan campañas y cursos pa-
ra padres, madres y tutores de menores de edad con
la finalidad de prevenir la violencia en los hogares.
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Sobre el particular, se hace de su conocimiento que
mediante oficio DGAJ205. 000.00/ 141/2017 de 21 de
febrero del presente año, se solicitó a la maestra Nelly
Montealegre Díaz, procuradora federal de Protección
de Niñas, Niños y Adolescentes, manifestara en térmi-
nos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción XXVII,
del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia las acciones a reali-
zar respecto del acuerdo que nos ocupa. En atención a
lo anterior, mediante oficio DGNPDONNA
/254.000.00-03/ 328/2017 recibido el 28 de febrero del
año en curso, la licenciada Isabel Sonia Medina Pon-
taza, encargada del despacho de la Dirección General
de Normatividad, Promoción y Difusión de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, señaló:

Al respecto, me permito informar que la Dirección Ge-
neral a mi cargo y en coordinación con los Sistemas
DIF de las entidades federativas, dentro de sus líneas
de acción de la Estrategia de Promoción del Buen Tra-
to a Niñas, Niños y Adolescentes, se ha implantado la
campaña denominada Hagamos un Buen Trato en las
Familias, y los talleres familiares para el desarrollo de
habilidades del buen trato1con la finalidad de contra-
rrestar los efectos del maltrato a la niñez y adolescen-
cia a través de trabajar la prevención primordial y uni-
versal, con la participación de las familias y sus
integrantes como el principal, espacio de protección,
afecto y amor, en el respeto a la dignidad y en la acep-
tación de hijas e hijos para que sean, adultos responsa-
bles y con la capacidad de amar y ser amados.

La campaña Hagamos un Buen Trato, en las Familias,
tiene como objetivo difundir, informar y fomentar la
cultura del buen trato, así como promover la moviliza-
ción y participación familiar y comunitaria a través de
conocer y poner en práctica doce habilidades: apego y
amor, identidad, reconocimiento, comunicación afecti-
va, convivencia pacífica, relaciones interpersonales,
negociación, actitud pro social, tolerancia, sentido éti-
co, sentido del humor y sentido de vida corno un antí-
doto para prevenir la violencia y los malos tratos a ni-
ñas, niños y adolescentes:

Con la aplicación de los talleres familiares para el de-
sarrollo de habilidades del buen trato, se contribuye al
desarrollo y reafirmación de las conductas y habilida-
des, que les posibiliten afrontar y dar solución a los su-
cesos de la vida. Tienen una duración de tres meses y
consta de 12 sesiones donde se trabajan las 12 habili-

dades de manera simultánea con grupos formados por
los integrantes de las familias: niñas y niños de 1 a 5
años 11 meses de edad; niñas y niños de 6 a 11 años 11
meses de edad; las y los adolescentes de 12 a ,17 años
11 meses de edad; madres, padres, tutores y cuidado-
res en las cuales se favorece la protección contra la
violencia y los malos tratos mediante la práctica de
modelos de crianza positiva, el fortalecimiento de los
vínculos afectivos y de apego, las competencias como
madres y padres y la satisfacción de las necesidades
básicas y fundamentales de niñas, niños y adolescen-
tes, al funcionar como familias base segura.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Licenciado Francisco Javier Guevara García (rúbrica)
Director General de Asuntos Jurídicos

(Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE CULTURA A CERTIFI-
CARSE EN LA NORMA MEXICANA NMX-R-025-SCFI-
2015, EN IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN,
PUES ÉSTA CONTRIBUIRÁ AL LOGRO DE LA IGUALDAD SUS-
TANTIVA Y LA ELIMINACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE DIS-
CRIMINACIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO DEL PAÍS

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-1010 sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, entonces vicepresidente de la Mesa Directiva de
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ese órgano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número UAJ/ 0516/ 2017
suscrito por el licenciado Luis Norberto Cacho Pérez,
jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría
de Cultura, mediante el cual responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a certificar-
se en la norma mexicana NMX-R-025- SCFI-2015, en
Igualdad laboral y no discriminación, en virtud de que
dicha norma contribuirá al logro de la igualdad sustan-
tiva y a la eliminación de cualquier tipo de discrimina-
ción en los centros de trabajo de nuestro país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2017

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

En atención a su oficio número SELAP/ 300/ 1171/
16, mediante el cual informa que el diputado Jerónimo
Alejandro Ojeda Anguiano, vicepresidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, comunicó el punto de acuerdo
aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, y que
señala:

Único. Se exhorta a las y los titulares de las Secre-
tarías de estado del gobierno federal, a las y los ti-
tulares de los órganos desconcentrados, a la y los
gobernadores y a las y los presidentes municipales
a certificarse en la norma mexica NMX-R- 025-
SCFI -2015, en Igualdad laboral y no discrimina-
ción, en virtud de que dicha norma contribuirá al lo-
gro de la igualdad sustantiva y a la eliminación de
cualquier tipo de discriminación en los centros de
trabajo de nuestro país.

Sobre el particular, hago de su nacimiento que esta Se-
cretaría de Cultura ya cuenta con el Certificado de Re-
gistro número S-3230217 de la referida Norma Mexi-

cana, con una vigencia del 23 de febrero de 2017 al 23
d febrero de 2021. Se adjunta copia para pronta refe-
rencia.

Atentamente
Licenciado Luis Norberto Cacho Pérez (rúbrica)

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos

(Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SSA A IMPLANTAR ACCIONES PARA GA-
RANTIZAR A LAS MUJERES EN ZONAS MARGINADAS EL AC-
CESO A LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN

OPORTUNA DEL CÁNCER DE MAMA, Y REFORZAR UNA ES-
TRATEGIA PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA CON BASE EN

LA AUTOEXPLORACIÓN Y MASTOGRAFÍA A TRAVÉS DE UNI-
DADES MÓVILES, A FIN DE DISMINUIR LA TASA DE MORTA-
LIDAD POR ESE MAL

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-7-1844 sig-
nado por la diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, me permito remitir para los
fines procedentes, copia del similar número UCVPS/
088/ 2017 suscrito por el doctor Ernesto Héctor Mon-
roy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud, así como de su anexo, mediante los cuales
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responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a
esa dependencia a implantar acciones para garantizar a
las mujeres en zonas marginadas el acceso a los pro-
gramas de prevención y detección oportuna del cáncer
de mama, así como reforzar una estrategia para la de-
tección oportuna con base en la autoexploración y
mastografía a través de unidades móviles, con el fin de
disminuir la tasa de mortalidad por esta enfermedad.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio SELAP/UEL/ 311/242/17, de fe-
cha 10 de febrero de 2017, mediante el cual informó
que en la sesión de la Cámara de Diputados, celebrada
el jueves 9 de febrero de 2017, se aprobó el punto de
acuerdo, que a continuación se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares de las Secretarías de Sa-
lud federal y de las entidades federativas para que,
en coordinación con las autoridades sanitarias res-
ponsables, implementen acciones para garantizar a
las mujeres en zonas marginadas el acceso a los
programas de prevención y detección oportuna de!
cáncer de mama.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares de las Secretaría de Salud
federal y de las entidades federativas a que refuer-
cen una estrategia de prevención y detección opor-
tuna con base en la autoexploración y mastografía a
través de unidades médicas móviles que otorguen
servicios de prevención, diagnóstico, vigilancia, se-
guimiento y tratamiento del cáncer de mama, con el
fin de disminuir la tasa de mortalidad con un diag-
nóstico certero y oportuno para que puedan alcan-
zar su máximo potencial de vida.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares de las Secretarías de Sa-
lud Federal y de las entidades federativas para que,

en el ámbito de sus respectivas competencias, re-
fuercen y fortalezcan la difusión, promoción y eje-
cución de los programas de prevención y detección
oportuna del cáncer de mama, sin estimarse que el
desarrollo de las acciones emprendidas representen
un impacto presupuestal adicional al establecido
para el cumplimiento y seguimiento de las activida-
des institucionales programadas.

Al respecto me permito acompañar oficio SPPS-CAS-
09 58-2017 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Án-
gel Lutzow Steiner, coordinador de asesores de la Sub-
secretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y

Participación Social

México, Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta 
Titular de la Unidad Coordinadora 
De vinculación y Participación Social
Presente

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, sub-
secretario de Prevención y Promoción de la Salud, me
permito enviarle en documento anexo, los comentarios
al punto de acuerdo con número de oficio
UCVPS/974/2017, que refiere:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares de las Secretarías de Sa-
lud federal y de las entidades federativas para que,
en coordinación con las autoridades sanitarias res-
ponsables, implementen acciones para garantizar a
las mujeres en zonas marginadas el acceso a los
programas de prevención y detección oportuna del
cáncer de mama.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los, titulares, de las Secretaria de Sa-
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lud federal y de las entidades federativas a que re-
fuercen, una estrategia de prevención y detección
oportuna con base en autoexploración y mastogra-
fía a través de unidades médicas móviles que otor-
guen servicios de prevención, diagnóstico, vigilan-
cia, seguimiento y tratamiento del cáncer de mama,
con el fin de disminuir la tasa de mortalidad con un
diagnóstico certero y oportuno para que puedan al-
canzar su máximo potencial de vida.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los titulares de las Secretarías de Sa-
lud federal y de las entidades federativas para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias re-
fuercen y fortalezcan la difusión, promoción y eje-
cución de los programas de prevención y detección
oportuna del cáncer de mama, sin estimarse que el
desarrollo de las acciones emprendidas representen
Un impacto presupuestal adicional al establecido
para el cumplimiento y seguimiento de las activida-
des institucionales programadas.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner (rúbrica)
Coordinador de Asesores de la Subsecretaría 

de Prevención y Promoción de la Salud

México, Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner
Coordinador de Asesores 
de la Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud
Lieja 7, Planta Baja
Colonia Juárez
06600 Delegación Cuauhtémoc

En respuesta a su oficio SPPS-CAS -845-2017, de fe-
cha 21 de febrero del año en curso, anexo al presente
le envío los comentarios al punto de acuerdo relativo
al establecimiento de una estrategia preventiva y de
detección oportuna con base en la autoexploración y
mastografía, a través de unidades médicas móviles que
proporcionen servidos de prevención, diagnóstico y
tratamiento de cáncer de mama.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Doctor Eduardo Pesqueira Villegas (rúbrica)
Director General

El doctor Rufino Luna Gordillo, director general adjunto de Salud

Reproductiva, suscribe el presente documento por ausencia del

doctor Eduardo Pesqueira Villegas, director general del Centro Na-

cional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, con funda-

mento en los artículos 16, fracción XXI, y 55 del Regñamento In-

terior de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de

la Federación, el 19 de enero de 2004.

Comentarios al punto de acuerdo relativo al esta-
blecimiento de una estrategia preventiva y de de-
tección oportuna con base en la autoexploración y
mastografía a través de unidades médicas móviles
que proporcionen servicios de prevención, diagnós-
tico y tratamiento de cáncer de mama

Con relación a las consideraciones, el exhorto es pre-
ciso en cuanto a aspectos técnicos relativos a epide-
miología y fisiopatología del cáncer de mama, con un
análisis objetivo y que se sustenta con información
oficial.

Con relación al punto de acuerdo, es importante men-
cionar que la Secretaria de Salud en el ámbito de su
competencia ha establecido las estrategias para forta-
lecer la prevención, detección y tratamiento del cáncer
de mama a través del Programa de Acción Específico
de Cáncer de la Mujer, el cual tiene como segundo ob-
jetivo: 2. Fortalecer la detección, seguimiento y tra-
tamiento oportuno y de calidad de los casos de cán-
cer de mama y cuello uterino.

El Programa de Acción de Cáncer de la Mujer está im-
plantado en las 32 entidades federativas, incluyendo
zonas marginadas, ya que su alcance es nacional y la
planeación, programación y presupuestación se realiza
considerando la totalidad del territorio nacional. Las
zonas marginadas tienen metas específicas de detec-
ción de cáncer de mama y se atienden acorde a la ac-
cesibilidad geográfica. Las mujeres de áreas urbanas y
rurales marginadas tienen acceso a servicios de masto-
grafía fijos o móviles y se tiene garantizado el segui-
miento y confirmación diagnóstica de los casos con-
firmados y su acceso a tratamiento, las mujeres que
viven en localidades a difícil acceso en las cuales no es
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posible movilizar unidades con mastógrafo, son tami-
zadas mediante exploración clínica de mamas en las
unidades de salud y mediante las Caravanas de la Sa-
lud. Las mujeres con hallazgos clínicos son referidas
para evaluación diagnóstica con imagen (mastografía
o ultrasonido) a los servicios especializados y en su
caso, son referidas a tratamiento. También se ha im-
pulsado en las 32 entidades estrategias para acompa-
ñar a las mujeres en el proceso y evitar el abandono
por motivos económicos, por lo que hoy se tiene un 92
por ciento de seguimiento de mujeres con resultados
anormales en la detección.

A pesar de que el programa asegura la atención de las
mujeres en áreas marginadas por su aplicación nacio-
nal, dentro de este objetivo se cuenta con la Estrategia
2.2. Fomentar acciones de prevención y detección de
cáncer del cuello uterino y de mama en grupos en si-
tuación de desventaja social, para intensifica acciones
en poblaciones que requieren acciones focalizadas, co-
mo son:

• La realización de acciones con enfoque intercultu-
ral en población indígena

• Estrategias dirigidas a mujeres con VIH, reclusas,
migrantes y de la diversidad sexual.

Por lo anterior, se considera que la Secretaría de Salud
federal en conjunto con las instituciones del Sistema
Nacional de Salud ha dado cumplimiento a este ex-
horto de manera anticipada.

(Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA Y

AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL A EVALUAR EN TÉR-
MINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 139 DE LA

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA LA PERTINENCIA DE

QUE LOS MUNICIPIOS O LOS ORGANISMOS PÚBLICOS QUE

PRESTAN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, SIN FINES DE

LUCRO, TENGAN ACCESO A UNA TARIFA PREFERENCIAL, SI-
MILAR A LA 9CU Y LA 9N, APLICADAS AL RIEGO AGRÍCO-
LA, O –EN SU DEFECTO– QUE REPRESENTEN EL COSTO DE

LA H-M

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-7-1577,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes copia del similar SE/ UAE/ 17066/ 2017,
suscrito por la licenciada Ingrid Gallo Montera, secre-
taria ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular del Ejecutivo federal a evaluar
en términos del párrafo segundo del artículo 139 de la
Ley de la Industria Eléctrica la pertinencia de que los
municipios o los organismos públicos que prestan el
servicio de agua potable, sin fines de lucro, accedan a
una tarifa preferencial, similar a las tarifas 9CU y 9N
aplicadas al riego agrícola, o en su defecto, que repre-
senten el costo de la tarifa H-M.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
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Ciudad de México, 25 de enero de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la
Subsecretaría de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Hago referencia al número oficio SELAP/ UEL/ 311/
2591/ 16, recibido en la Comisión Reguladora de
Energía el 9 de enero de 2017, mediante el cual hace
del conocimiento de la comisión el similar DGPL 63-
II-7-1577, de la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, mediante el cual
comunica a la Secretaría de Gobernación (Segob) el
acuerdo, aprobado por el pleno de ese órgano legisla-
tivo, que a la letra señala:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al titular del Ejecutivo federal a evaluar en
términos del párrafo segundo del artículo 139 de la
Ley de la Industria Eléctrica la pertinencia de que
los municipios u organismos públicos que presten el
servicio de agua potable, sin fines de lucro, accedan
a una tarifa preferencial, similar a las tarifas 9CU y
9N aplicadas al riego agrícola o, en su defecto, que
representen el costo de la tarifa H-M.

Al respecto, derivado del análisis técnico jurídico de la
comisión, le comento lo siguiente:

A partir de la reforma constitucional en materia ener-
gética publicada en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 20 de diciembre de 2013, y en aras del nue-
vo modelo del sector energético, el 11 de agosto de
2014 se publicaron en el DOF, entre otras, la Ley de
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética y la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) con
el objetivo, entre otros, de promover el desarrollo sus-
tentable de la industria eléctrica y garantizar su opera-
ción continua, eficiente y segura en beneficio de los
usuarios, así como el cumplimiento de las obligacio-
nes de servicio público y universal.

Los artículos 12, fracción IV, 138, 139 y transitorio vi-
gésimo primero de la LIE, y 47 y transitorio sexto de
su reglamento, establecen que corresponde a la comi-
sión expedir las metodologías para determinar el cál-

culo y ajuste de las tarifas finales del suministro bási-
co a través de disposiciones administrativas de carác-
ter general (las disposiciones); previendo en los transi-
torios citados que en tanto el Estado mexicano diseña
y emite las disposiciones administrativas que estable-
ce la LIE, continuarán aplicando las expedidas antes
de su entrada en vigor; es decir, las tarifas vigentes ex-
pedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, SHCP (a través del acuerdo número 27/2015, por
el que se autoriza ajustar las tarifas finales de energía
eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos,
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015).

La comisión considera el amable exhorto que el Con-
greso de la Unión hace a esta dependencia a fin de que
en el diseño de las metodologías para determinar el
cálculo y ajuste de tarifas finales del suministro básica
que expedirá mediante las disposiciones, se analice la
propuesta con la revisión de las tarifas eléctricas que
se aplican a los sistemas municipales de agua y sanea-
miento y la consideración de un eventual ajuste de és-
tas.

Lo anterior, siendo respetuosos de las atribuciones que
la SHCP y la Secretaría de Desarrollo Social tienen, de
conformidad con el artículo 116, segundo párrafo, de
la LIE, para instaurar programas de apoyos focaliza-
dos que tengan como objeto coadyuvar con el sumi-
nistro eléctrico adecuado y oportuno, a precios asequi-
bles, en zonas rurales urbanas marginadas para grupos
de usuarios del suministro básico en condiciones eco-
nómicas de vulnerabilidad.

Así las cosas, la comisión trabaja en la elaboración y
aplicación de las metodologías para determinar el cál-
culo y ajuste de las tarifas reguladas, como disponen
los artículos 138 y 139 de la LIE. A la fecha, la comi-
sión ha emitido los acuerdos correspondientes a las ta-
rifas de transmisión (A/045/2015), distribución
(A/074/2015) y operación del Centro Nacional de
Control de Energía (A/057/2016). Por otro lado, los
transitorios vigésimo primero de la LIE y el sexto de
su reglamento indican que en tanto el Estado mexica-
no diseña y emite las disposiciones en materia de tari-
fas eléctricas que establece dicha ley, continuarán apli-
cando las tarifas publicadas ante de su entrada en
vigor.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, frac-
ción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Adminis-
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tración Pública Federal; 2, fracción II, 3,4, párrafo pri-
mero, 22, fracciones I, III, XXIV y XXVII; 25, frac-
ciones V y XI, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Ener-
gética; 12, fracciones IV y LIII, 15, 27, 116, 138, 139,
segundo párrafo, 140, transitorio vigésimo primero de
la Ley de la Industria Eléctrica; 31 de la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica; 47 y sexto transi-
torio del Reglamento de la Industria Eléctrica; y 1, 2,
3, 6, fracción III, 24, fracciones I, II, IV, XVII, XXIII
y XXXII, del Reglamento Interno de la Comisión Re-
guladora de Energía.

Atentamente
Ingrid Gallo Montero (rúbrica)

Secretaria Ejecutiva

(Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SSA A BUSCAR POR EL CENTRO NACIO-
NAL DE TRASPLANTES UN ACERCAMIENTO CON LA CON-
FERENCIA NACIONAL DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA A FIN

DE HOMOLOGAR, ABREVIAR Y FACILITAR LOS PROCESOS

QUE LLEVA A CABO EL MINISTERIO PÚBLICO PARA AGILI-
ZAR LA DONACIÓN DE ÓRGANOS DE DONANTES CADAVÉ-
RICOS

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-7-1832,
signado por la diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez, entonces vicepresidenta de la Mesa Directi-

va de ese órgano legislativo, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar UCVPS/ 98/
2017, suscrito por el doctor Ernesto Héctor Monroy
Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincu-
lación y Participación Social de la Secretaría de Salud,
así como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a través del Centro Nacional de Trasplantes a
buscar un acercamiento con la Conferencia Nacional
de Procuración de Justicia, con objeto de homologar,
abreviar y facilitar los procesos que lleva a cabo el
Ministerio Público, a fin de agilizar la donación de ór-
ganos de donantes cadavéricos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2 017

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 247/
17, de fecha 10 de febrero de 2017, mediante el cual in-
formó que en la sesión ordinaria de la Cámara de Dipu-
tados celebrada 9 de febrero del mismo año se aprobó el
punto de acuerdo que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa a la Secretaría de Salud, a través del
Centro Nacional de Trasplantes, a buscar un acerca-
miento con la Conferencia Nacional de Procuración
de Justicia, con objeto de homologar, abreviar y fa-
cilitar los procesos que lleva a cabo el Ministerio
Público, a fin de agilizar la donación de órganos de
donantes cadavéricos.

Al respecto, me permito enviar copia del oficio núme-
ro CNT /DG/ 149/ 2017, suscrito por el doctor José
Salvador Aburto Morales, director general del Centro
Nacional de Trasplantes.
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Con base en lo anterior he de agradecer su amable in-
tervención a efecto de remitir esta información al ór-
gano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta (rúbrica)

Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social

México, DF, a 28 de febrero de 2017.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta
Titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social
Presente

Hago referencia al oficio número SELAP/ UEL/ 311/
274/ 17, de fecha 10 de febrero del año en curso, emi-
tido por la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos, mediante el cual nos hace de co-
nocimiento el punto de acuerdo, aprobado el 9 de fe-
brero del presente año, que a continuación se transcri-
be:

Único. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa a la Secretaría de Salud, a través del
Centro Nacional de Trasplantes, a buscar un acerca-
miento con la Conferencia Nacional de Procuración
de Justicia, con objeto de homologar, abreviar y fa-
cilitar los procesos que lleva a cabo el Ministerio
Público, a fin de agilizar la donación de órganos de
donantes cadavéricos.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos
313, fracción III, de la Ley General de Salud (LGS); y
2, letra C, fracción VI, y 44, fracciones I, III y XVIII,
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me
permito realizar las siguientes consideraciones:

a) Con fecha 22 de septiembre se firmaron las bases
de colaboración entre la Secretaría de Salud y la
Procuraduría General de la República, teniendo por
objeto establecer compromisos y mecanismos de
colaboración para realizar acciones conjuntas, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

b) Asimismo, se informa que con fecha 23 de sep-
tiembre de 2016 el Centro Nacional de Trasplantes
participó en los trabajos de la segunda sesión ordi-
naria de 2016 de la Conferencia de Procuración de
Justicia de la zona centro, llevada a cabo en Xochi-
tepec, Morelos, en la cual se signó el siguiente
acuerdo:

Noveno. Atención de los Ministerios Públicos
en los casos médicos legales de donación de ór-
ganos.

La procuradora, los procuradores y fiscales genera-
les de la zona centro de la Conferencia Nacional de
Procuración de Justicia agradecen la participación
del director general del Centro Nacional de Tras-
plantes y coinciden en que los agentes del Ministe-
rio Público competentes coadyuven en la coordina-
ción hospitalaria y agilicen el proceso de donación
en los casos en que la ley lo permita.

Asimismo, los participantes toman nota de la pro-
puesta de que los agentes del Ministerio Público
competentes recaben la información necesaria en el
establecimiento de salud donde se realizará la do-
nación, cuando la ley así lo permita.

Asimismo, reconocen los esfuerzos de la Procura-
duría General de Justicia de la Ciudad de México
para promover la disposición de órganos en los ca-
sos en que la pérdida de vida del donante esté rela-
cionada con la investigación de hechos probable-
mente constitutivos del delito. En tal sentido, se
buscará celebrar un convenio de colaboración entre
las autoridades de salud con la Conferencia Nacio-
nal de Procuración die Justicia.

c) Se informa que derivado del Instrumento Jurídi-
co señalado en el inciso a), se sostuvieron las si-
guientes sesiones de trabajo con personal de la Pro-
curaduría:
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d) Finalmente, se señala que se buscará reactivar los
trabajos con la administración de la Procuraduría
General de la República.

Sin más por el momento, me despido y reitero a usted
la seguridad de mi consideración siempre atenta y dis-
tinguida.

Atentamente
Doctor José Salvador Aburto Morales (rúbrica)

Director General del Centro Nacional de Trasplantes

(Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA A ANA-
LIZAR ACCIONES PARA EL SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL

VASO REGULADOR DE CUAUTEPEC, CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-7-1594 sig-
nado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número B00.00.01.-052
suscrito por el ingeniero Alfonso Camarena Larriva,
coordinador de asesores de la Comisión Nacional del
Agua, así como de su anexo, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa
comisión a realizar las acciones necesarias para el sa-
neamiento ambiental del vaso regulador de Cuautepec,
ubicado en la Ciudad de México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobernación
Presente

Bahía de Santa Bárbara 193, piso 4, colonia Verónica
Anzures, delegación Miguel Hidalgo

Me refiero a su oficio SELAP/ UEL/ 311/ 2487/16, di-
rigido al maestro Rodolfo Lacy Tamayo, subsecretario
de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat),so-
bre el siguiente Punto de Acuerdo aprobado por la Cá-
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mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión:

Único. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, a la Comisión Nacional del Agua
y al Gobierno de la Ciudad de México, a que en el
ámbito de sus respectivas competencias realicen ac-
ciones necesarias para el saneamiento ambiental del
vaso regulador de Cuautepec, ubicado en la Ciudad
de México, se evite el que persista su contamina-
ción, se atienda de forma oportuna la salud de la po-
blación que habita en sus alrededores, que ha sido
afectada por la degradación ambiental del mencio-
nado vaso regulador.”

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Re-
glamento Interior de esta Comisión Nacional del
Agua, le adjunto la comunicación enviada por el Or-
ganismo de Cuenca Aguas del Valle de México.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Alfonso Camarena Larriva (rúbrica)

Coordinador de Asesores

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017.

Para: Maestra en ingeniería Liliana Marrufo Váz-
quez
Coordinadora de Asesores Adjunta de la Dirección
General

De: Ingeniero Ismael Alatorre Muñoz
Director de Infraestructura Hidroagrícola del Orga-
nismo de Cuenca Aguas del valle de México.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, y a su
vez me refiero a su memorando número B00. 00.01.
020 mediante el cual hace del conocimiento a este Or-
ganismo de Cuenca que la Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos, Unidades de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación a través
del oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 2487/16 hace
llegar a esta Comisión Nacional del Agua, el punto de
acuerdo en el que se exhorta a la Comisión Nacional
del Agua y al gobierno de la Ciudad de México, a que
en el ámbito de sus respectivas competencias realicen

las acciones para el saneamiento ambiental del caso
regulador de Cuautepec, situado en la Ciudad de Mé-
xico, por lo que solicita elaborar una nota sobre el
asunto que se menciona.

Al respecto comunico a usted que el vaso regular de
Cuautepec se encuentra bajo custodia y operación del
Sistema de Aguas de Ciudad de México, por tal moti-
vo este organismo ha solicitado a esa dependencia se
realicen las acciones encaminadas al saneamiento del
vaso regulador.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente
(Rubrica)
Director

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017.

Ingeniero Ramón Aguirre Díaz
Director General del Sistema de Aguas
De la Ciudad de México
Presente

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, y a su
vez me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/
2487/ 16 signado por el mastro Valentín Martínez Garza,
titular de la Unidad Enlace Legislativo de la Subsecreta-
ría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos pertene-
ciente a la Secretaría de Gobernación, a través del cual
hace llegar a la Comisión Nacional del Agua, el punto de
acuerdo en el que se exhorta a la Comisión Nacional del
Agua y al Gobierno de la Ciudad de México, a que en el
ámbito de sus respectivas competencias realicen las ac-
ciones para el saneamiento ambiental del vaso regulador
de Cuautepec, situado en la Ciudad de México.

Al respecto, considerando que el vaso regulador de
Cuautepec se encuentra bajo custodia y operación del
Sistema de Aguas de Ciudad de México a su cargo,
con el objeto de dar cumplimiento al punto de acuerdo
ya señalado, y en beneficio de la población aledaña al
vaso, solicito a usted gire sus apreciables instrucciones
a quien corresponda a efecto de contemplar dentro de
su programa de obras, se realicen acciones encamina-
das al saneamiento del vaso regulador.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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Atentamente
Ingeniero Ismael Alatorre Muñoz (rúbrica)

Director

(Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SCT A ANALIZAR LA VIABILIDAD DE

QUE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO LE IMPRIMA SUS

DOCUMENTOS OFICIALES Y DE SEGURIDAD

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-1769, sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguia-
no, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DGV/FMD/1.3.-102/2017, sus-
crito por el maestro Fausto Muciño Durán, director gene-
ral de Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo donde se exhorta a analizar
la viabilidad de que Talleres Gráficos de México sea la
instancia encargada de la impresión de todos los docu-
mentos oficiales y de seguridad, que emita esa depen-
dencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad, de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría Gobernación
Presente

Por medio de la presente le envío un cordial saludo y
al mismo tiempo me permito hacer referencia a su ofi-
cio número SELAP/UEL/311/326/17, a través del cual
remitió para su atención, el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, cuyo resolutivo exhorta a
toda autoridad, entidad, órgano y organismos de los
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de los 3 ni-
veles de gobierno a que reciban y ejerzan recursos pú-
blicos federales para que en apego a las leyes aplica-
bles en la materia se analice la viabilidad de que
Talleres Gráficos de México sea la instancia encarga-
da de la impresión de todos los documentos oficiales y
de seguridad que emitan los mismos.

Al respecto, me permito remitir la respuesta emitida por
la Oficialía Mayor, mediante oficio 5.0.1.3.002/2017,
mismos que se adjuntan, en el que corrobora que el ci-
tado taller ha sido la instancia encargada de la impresión
y emisión de los documentos oficiales y producciones
editoriales en esta Secretaría.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes.

Atentamente
Maestro Fausto Muciño Durán (rúbrica)

Director General de Vinculación

Maestro Fausto Muciño Durán 
Director General de Vinculación 
Presente

Me refiero al volante, de la oficina del secretario, nú-
mero El000017-485, mediante el cual se remite copia
del oficio SELAP/300/326/17, de fecha 10 de febrero
del presente, emitido por el subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdo Políticos de la Secretaría de
Gobernación (Segob) y mismo en el que se remitió
punto de acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara
de Diputados en sesión del pasado 9 de febrero en el
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que exhorta a toda autoridad, entidad de gobierno a
que reciban y ejerzan recursos públicos federales para
que en apego a las leyes aplicables en la materia, se
analice la viabilidad de que Talleres Gráficos de Mé-
xico sea la instancia encargada de la impresión de to-
dos los documentos oficiales y de seguridad que emi-
tan los mismos.

Al respecto, me permito mencionar que actualmente
existen documentos oficiales y producciones editoria-
les a cargo de ésta Oficialía Mayor en la cuales Talle-
res Gráficos de México ha sido la instancia encargada
de la impresión y emisión de los mismos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Licenciada Ana María Moreno Montaño (rúbrica)

Asesora de Oficialía Mayor

(Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SCT A CERCIORARSE DE QUE TRANS-
PORTES ESPECIALIZADOS DE TOLUCA, SA DE CV, CUMPLE

LA NORMATIVA EN MATERIA DE TRANSPORTE DE SUSTAN-
CIAS Y, DE NO SER ASÍ, PROCEDA CONFORME A DERECHO

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63- II-1-1562
signado por la diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez, entonces vicepresidenta de la Mesa Directi-

va de ese órgano legislativo, me permito remitir para
los fines procedentes, copia del similar número DGV/
FMD/ 1.3.-103/ 2017 suscrito por el maestro Fausto
Muciño Durán, director general de Vinculación de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como
de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a cer-
ciorarse que la empresa Transportes Especializados de
Toluca, SA de CV, cumple con la normatividad en ma-
teria de transporte de sustancias y de no ser así, proce-
da conforme a derecho.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
Secretaría Gobernación
Presente

Por medio de la presente le envío un cordial saludo y
al mismo tiempo me permito hacer referencia a su ofi-
cio SELAP/ UEL/ 311/ 2542/16, a través del cual re-
mitió para su atención el Punto de Acuerdo aprobado
por el Pleno de la Cámara de Diputados, cuyo resolu-
tivo Cuarto exhorta a esta Secretaría a cerciorarse que
la empresa Transportes Especializados de Toluca,
cumple con la normatividad en materia de transporte
de sustancias, y de no ser así, procedan conforme a de-
recho.

Al respecto, me permito remitir la respuesta de la Di-
rección General de Autotransporte Federal mediante
oficio 4.2.4.- 23/ 2017, mismo que se adjunta, infor-
mando que se ha incluido a la mencionada empresa en
el programa de visitas de inspección actual, no obstan-
te que en agosto del 201 S se llevó a cabo una visita de
la cual se emitió Resolución administrativa el 2S de
enero de 2017, misma que fue notificada a la empresa
transportista en los primeros días del mes de febrero,
por 10 que al momento de emitir el presente, se en-
cuentra corriendo el término legal para que haga valer
su derecho.
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Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes.

Atentamente
Maestro Fausto Muciño Durán (rúbrica)

Director General de Vinculación

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2017.

Maestro Fausto Muciño Durán
Director General de Vinculación

Hago referencia al oficio DGV/ FMD/ 1.3.-020/ 2017
de fecha 5 de enero del año en curso, a través del cual
hace del conocimiento de la Subsecretaría de transpor-
te el punto de acuerdo aprobado por el pleno de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2016,
cuyo resolutivo expone:

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, para que
en el ámbito de sus atribuciones se cerciore que la
empresa Transportes Especializados de Toluca. SA
de CV, cumple con la normatividad materia de
transporte de sustancias y de no ser así procedan
conforme a derecho…

Sobre el particular y en atención al punto de acuerdo
emitido por el pleno de la Cámara de Diputados, me
permito hacer de su conocimiento que se ha ordenado
incluir en el programa de visitas de inspección a la
permisionaria Transportes Especializados de Toluca,
SA de CV.

No obstante lo anterior, se informa que mediante ofi-
cio 4.2.4.1.- 4127/ 2015, se ordenó visita de inspec-
ción a la permisionaria Transportes Especializados de
Toluca, SA de CV, a efecto de verificar el cumpli-
miento de la normatividad en materia de autotranspor-
te federal. Con fecha 25 de agosto de 2015 se dio ini-
cio a la visita de inspección y una vez desahogada en
los términos legales contenidos en las actas que obran
en el expediente administrativo correspondiente, se
turnó a la Dirección Jurídica para que emitiera la reso-
lución que en derecho procediera.

Con fecha 2S de enero de 2017 se dictó Resolución
Administrativa, la cual fue notificada a la permisiona-

ria Transportes Especializados de Toluca, SA de CV, el
10 de febrero del año en curso en las oficinas de la Di-
rección General de Autotransporte Federal, actual-
mente está transcurriendo el plazo legal de 15 días há-
biles para que la permisionaria actúe como lo
considere adecuado.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Francisco Luis Quintero Pereda (rúbrica)
Director de Supervisión de Autotransporte Federal

(Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA CUAL

REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, APROBADO

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE SE EXHORTA

A LA SCT A REGULAR LA OPERACIÓN DE LAS EMPRESAS

PROVEEDORAS DE SERVICIOS DE ALERTA SÍSMICA

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión 
Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-6-1466,
signado por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número
DGV/FMD/1.3.-101/2017, suscrito por el maestro
Fausto Muciño Durán, director general de Vinculación
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de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así
como de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo donde se exhorta a esa dependencia
a regular la operación de las empresas que proveen
servicios de alerta sísmica.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos 
Secretaría Gobernación
Presente

Por medio de la presente le envío un cordial saludo y
al mismo tiempo me permito hacer referencia a su ofi-
cio SELAP/300/3094/16, a través del cual remitió pa-
ra su atención el punto de acuerdo aprobado por el ple-
no de la Cámara de Diputados, cuyo resolutivo exhorta
a esta Secretaría en conjunto con la Coordinación Na-
cional de Protección Civil, a regular y, en su caso, nor-
mar la operación de las empresas que proveen servi-
cios de alerta sísmica.

Al respecto, me permito remitir la respuesta de la
Coordinación de Desarrollo Tecnológico, mediante
oficio 2.102.025/2017, mismo que se adjunta, por el
cual informa que en términos a lo establecido en el ar-
tículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, esta Secretaría no cuenta con atribucio-
nes que le permitan regular o normar la actividad de
las empresas que provean servicios de alerta sísmica.

Sin más por el momento, me reitero a sus apreciables
órdenes.

Atentamente
Maestro Fausto Muciño Durán  (rúbrica)

Director General de Vinculación

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.

Maestro Fausto Muciño Durán
Director General de Vinculación
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Presente

En alcance al oficio número 2.102.023, de fecha 22 de
febrero de 2017, que emitió la coordinación a mi car-
go para responder a la solicitud de la Subsecretaría de
Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secreta-
ría de Gobernación, en torno al siguiente punto de
acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al titular de la Coordinación Nacional de
Protección Civil para que en el marco del 30 ani-
versario de Protección Civil en México y del 31 ani-
versario de los sismos del 19 de septiembre de
1985, en conjunto con la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, el Centro Nacional de Pre-
vención de Desastres y el Servicio Sismológico Na-
cional se regule, en su caso, norme la operación de
las empresas que proveen servicios de alerta sísmi-
ca.

Al respecto y con el objetivo de reiterar la postura de
la Subsecretaría de Comunicaciones, me permito com-
partir con usted lo siguiente:

El artículo 12 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal (LOAPF) establece que a cada secre-
taría de Estado, le corresponde formular proyectos de
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del
presidente de la Republica, respecto de los asuntos de
su competencia.

En consecuencia, el artículo 36 de la LOAPF estable-
ce los asuntos que son competencia de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT), a continuación
se enlistan aquellos en materia de regulación:

• Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públi-
cos de correos y telégrafos y sus servicios diversos; 

• Regular y vigilar la administración de los aero-
puertos nacionales, conceder permisos para la cons-
trucción de aeropuertos particulares y vigilar su
operación;
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• Regular y vigilar la administración del sistema fe-
rroviario;

• Regular, promover y organizar la marina mercan-
te;

• Regular las comunicaciones y transportes por
agua.

En este sentido y de acuerdo con el análisis realizado
al punto de acuerdo relativo a la regulación y opera-
ción de las empresas proveedoras de servicios de aler-
tamiento sísmico, se desprende que dentro de las fa-
cultades otorgadas a la ser, no se encuentran las
funciones de regulación de empresas que proveen ser-
vicios de alerta sísmica.

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 27, fracción XXXII de la LOAPF, le compete a la
Secretaría de Gobernación (Segob), regular en materia
de protección civil, y acorde con el artículo 12 de la
LOAPF, a esta secretaría de Estado le corresponde for-
mular proyectos de leyes, reglamentos, decretos y
acuerdos, respecto de los asumas de su competencia.

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

…

XXXII. Conducir y poner en ejecución, en coordi-
nación con las autoridades de los gobiernos de los
estados, del Distrito Federal, con los gobiernos mu-
nicipales, y con las dependencias y entidades de la
administración pública federal, las políticas y pro-
gramas de protección civil del Ejecutivo, en el mar-
co del Sistema Nacional de Protección Civil, para la
prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la po-
blación en situaciones de desastre y contestar con
instituciones y organismos de los sectores privado y
social, las acciones conducentes al mismo objetivo;

Con independencia de lo anterior, se considera que la
ejecución del punto de acuerdo relativo a la regulación
y operación de las empresas proveedoras de servicios
de alertamiemo sísmico, debe ser coordinada por la
Segob a través de las dependencias de gobierno de la
administración pública federal que por ley cuentan con
las competencias y facultades en la materia, es decir,
la Coordinación Nacional de Protección Civil y el

Centro Nacional para la Prevención de Desastres y el
Servicio Sismológico Nacional.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente 
Diego Martínez Cantú (rúbrica)

Coordinador

(Se remite a la Comisión de Protección Civil, para su
conocimiento.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SECTUR Y A TODA AUTORIDAD, ENTI-
DAD, ORGANISMO Y ORGANISMOS DE LOS PODERES LE-
GISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNO-
MOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS

PÚBLICOS, DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, QUE RE-
CIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES A ANA-
LIZAR CON ARREGLO A LAS LEYES APLICABLES LA VIABI-
LIDAD DE QUE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO LES

IMPRIMA SUS DOCUMENTOS OFICIALES Y DE SEGURIDAD

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del Honorable Congreso de la Unión

Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-1769,
signado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda An-
guiano, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir, para los fines
procedentes, copia del similar número SCR/074/2017,
suscrito por el licenciado Salvador Sánchez Estrada,
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subsecretario de Calidad y Regulación de la Secretaría
de Turismo, así como de su anexo, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a toda autoridad, entidad, órgano y organismos de los
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos au-
tónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú-
blicos, de los tres niveles de gobierno, que reciban y
ejerzan recursos públicos federales para que en apego
a las leyes aplicables en la materia, se analice la viabi-
lidad de que Talleres Gráficos de México sea la ins-
tancia encargada de la impresión de todos los docu-
mentos oficiales y de seguridad, que emitan los
mismos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, 16 de febrero de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo y 
Acuerdos Políticos de la 
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio SELAP/300/331/17, mediante el
cual informa que la Cámara de Diputados emitió el
punto de acuerdo que a continuación se transcribe pa-
ra pronta referencia:

• La Cámara de Diputados exhorta a toda autoridad,
entidad, órgano y organismos de los Poderes Legisla-
tivo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, parti-
dos políticos, fideicomisos y fondos públicos, de los
tres niveles de gobierno, que reciban y ejerzan recur-
sos públicos federales, para que en apego a las leyes
aplicables en la materia, se analice la viabilidad de que
Talleres Gráficos de México, sea la instancia encarga-
da de la impresión de todos los documentos oficiales y
de seguridad, que emitan los mismos.

Sobre el particular, y toda vez que en el marco de las
atribuciones encomendadas a la Subsecretaría de Cali-
dad y Regulación, se ha designado a esta área como
Enlace para la debida atención de las solicitudes de ca-

rácter legislativo que sean competencia de Sectur, me
permito adjuntar al presente, el oficio
OM/DGA/035/2017, girado por parte del director ge-
neral de Administración de esta dependencia, a todas
las coordinaciones administrativas, para que, en caso
de que requieran la contratación de servicios relacio-
nados con el punto de acuerdo que antecede, se anali-
ce la viabilidad de que Talleres Gráficos de México
sea la instancia encargada de realizar dichos servicios.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Licenciado Salvador Sánchez Estrada (rúbrica)
Subsecretario de Calidad y Regulación

Ciudad de México, a 23 de enero de 2017.

Coordinadores Administrativos y 
Homólogos de la Secretaría de Turismo
Presentes

Hago referencia al oficio número SCR/005/2017, sig-
nado por el licenciado Salvador Sánchez Estrada, sub-
secretario de Calidad y Regulación, en su calidad de
enlace con la Secretaría de Gobernación, para la debi-
da atención de las solicitudes de carácter legislativo
que sean competencia de esta dependencia; hace del
conocimiento el punto de acuerdo emitido por el Se-
nado de la República, mismo que a la letra indica:

• El Senado de la República exhorta al gobierno fede-
ral, a los órganos constitucionales autónomos, a los
gobiernos de las entidades federativas y a las institu-
ciones de educación para que analicen la viabilidad de
que Talleres Gráfico de México, sea la instancia en-
cargada de la impresión de todos los documentos ofi-
ciales y de seguridad, por ejemplo, actas que se utili-
zan en el registro civil, credenciales para los
estudiantes y empleados públicos, boletas, certifica-
dos, cédulas profesionales, material electoral, pasapor-
tes, entre otros.

Derivado de lo anterior, se les solicita que por su con-
ducto, se haga del conocimiento a todas las unidades
administrativas adscritas a las subsecretarías, oficialía
mayor y órganos administrativos desconcentrados de
la Secretaría de Turismo, para que en caso de que re-
quieran la contratación de los servicios relacionados al
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punto de acuerdo antes citado, se analice la viabilidad
de que Talleres Gráficos de México sea la instancia en-
cargada de realizar dichos servicios, observando en to-
do momento el cumplimiento de la normativa aplica-
ble en la materia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar-
les un cordial saludo.

Atentamente
Ingeniero Jorge Luis Enríquez Martínez (rúbrica)

Director General de Administración

Ciudad de México, 25 de enero de 2017.

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo y 
Acuerdos Políticos de la 
Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero a su oficio SELAP/300/2910/16, mediante
el cual informa que el Senado de la República emitió
el punto de acuerdo que a continuación se transcribe
para pronta referencia:

• El Senado de la República exhorta al gobierno fede-
ral, a los órganos constitucionales autónomos, a los
gobiernos de las entidades federativas y a las institu-
ciones de educación para que analicen la viabilidad de
que Talleres Gráfico de México, sea la instancia en-
cargada de la impresión de todos los documentos ofi-
ciales y de seguridad, por ejemplo, actas que se utili-
zan en el registro civil, credenciales para los
estudiantes y empleados públicos, boletas, certifica-
dos, cédulas profesionales, material electoral, pasapor-
tes, entre otros.

Sobre el particular, y toda vez que en el marco de las
atribuciones encomendadas a la Subsecretaría de Cali-
dad y Regulación, se ha designado a esta área como
enlace para la debida atención de las solicitudes de ca-
rácter legislativo que sean competencia de Sectur, me
permito adjuntar al presente, el oficio
OM/DGA/035/2017, girado por parte del director ge-
neral de Administración de esta dependencia, a todas
las Coordinaciones Administrativas para que, en caso
de que requieran la contratación de servicios relacio-
nados con el punto de acuerdo que antecede, se anali-

ce la viabilidad de que Talleres Gráficos de México
sea la instancia encargada de realizar dichos servicios.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Licenciado Salvador Sánchez Estrada (rúbrica)
Subsecretario de Calidad y Regulación

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO,
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE, POR EL QUE

SE EXHORTA A LA SEP A PROSEGUIR LA DIFUSIÓN DE CAM-
PAÑAS PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA DIABETES EN NI-
ÑOS, ADOLESCENTES, ADULTOS Y ADULTOS MAYORES EN

TODA LA REPÚBLICA

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 63-II- 6-1543
signado por el senador Aarón Irízar López, entonces
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del
similar número UR 120 JOS/ CECU/ 0409/ 17 suscri-
to por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
Enlace con el Congreso de la Unión de la Secretaría de
Educación Pública, así como de sus anexos, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo por el que se
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exhorta a esa dependencia a continuar con la difusión
de campañas para prevenir y controlar la diabetes en
niños, niñas, adolescentes, adultos y adultos mayores
en toda la República.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica)
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.

Maestro Valentín Martínez Garza
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 070/
17 del 17 de enero de 2017, por el que la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación in-
formó al maestro Mauricio Dávila Morlotte, jefe de la
Oficina del secretario, el punto de acuerdo aprobado
por la Comisión Permanente, que refiere al exhorto pa-
ra continuar con la difusión de campañas para preve-
nir y controlar la diabetes en niños, niñas, adolescen-
tes, adultos y adultos mayores en toda la república.

Sobre el particular, remito copia del oficio número
606, firmado por el subsecretario de Educación Media
Superior; el oficio número SEB/ UR300/ 114/ 2017,
firmado por el subsecretario de Educación Básica; el
oficio número AFSEDF/ 022/ 2017, firmado por el ti-
tular de la Administración Federal de Servicios Edu-
cativos en el Distrito Federal; y el oficio número
CGDFSEP/ 109/ 2017 firmado por el coordinador ge-
neral de Delegaciones Federales de la Secretaría de
Educación Pública, que dan respuesta al punto de
acuerdo.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Doctora Lorena Buzón Pérez (rúbrica)

Coordinadora de Enlace

(Se remite al Promovente.)

DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO,
MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
POR EL QUE SE LE EXHORTA, CON LAS INSTITUCIONES DE

SALUD ESTATALES, A REALIZAR CAMPAÑAS INFORMATIVAS

REFERENTES A LA DETECCIÓN TEMPRANA DEL CÁNCER IN-
FANTIL E INTEGRARSE A LOS ESFUERZOS REALIZADOS AL

RESPECTO POR LA FEDERACIÓN

Toluca de Lerdo, México, a 23 de febrero de 2017.

Diputada María Guadalupe Munguía Gutiérrez
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la LXIII Legislatura
Presente

En respuesta de su oficio número DGPL 63-II-1-1577
informo a usted que la Secretaría de Salud del estado
de México, considera acciones dirigidas a la detec-
ción, la atención y el control de cáncer infantil y se ha
desarrollado el programa de capacitación continua pa-
ra tener profesionales de la salud actualizados en la
atención de este tipo de pacientes. Asimismo, hay di-
versos convenios de colaboración, que potencian el
efecto del programa; asimismo, la atención diaria y ac-
tividades masivas como la Semana Nacional de Lucha
contra el Cáncer Infantil durante febrero y la difusión
permanente de los factores de riesgo, signos de alarma
y principales medidas de detección, prevención y con-
trol.

Asimismo, se reitera el compromiso de los servicios
de salud para continuar realizando acciones en benefi-
cio de la salud de la población mexiquense.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Maestro César Nomar Gómez Monge (rúbrica)

Secretario de Salud

(Se remite a la Comisión de Salud, para su conoci-
miento)
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DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE VERACRUZ,
MEDIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
POR EL QUE SE LE EXHORTA, CON LAS AUTORIDADES AM-
BIENTALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A EFECTO DE

QUE, EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, SE INTEGRE Y

APOYE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA FEDERACIÓN

PARA PROTEGER LAS ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

EN EL PAÍS

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a 17 de febrero de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
De la LXIII Legislatura
Presente

Me refiero a su oficio número DGPL 63-II-2-1387,
mediante el cual se exhorta a las autoridades ambien-
tales de las entidades federativas para que, en el mar-
co de sus atribuciones, se integren y apoyen los traba-
jos realizados por la federación para proteger las
especies en peligro de extinción en el país.

Al respecto, me permito comunicar a la Cámara de Di-
putados que el gobierno de Veracruz, a través de la Se-
cretaría de Medio Ambiente (Sedema), con fundamen-
to en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018,
tiene como una de sus acciones prioritarias promover
la conservación y el uso sustentable de la diversidad
biológica en el estado. De igual manera, con arreglo a
nuestra competencia, participar coordinadamente con
el sector federal para impulsar estrategias de protec-
ción de las especies, incluidas las identificadas con al-
guna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMAR-
NAT-2010 y las enumeradas como especies y
poblaciones prioritarias para la conservación así deter-
minadas por la Semarnat.

En este contexto, resalta la colaboración con las si-
guientes instituciones en los temas de

1. Conabio, para dar cumplimiento de las obliga-
ciones que México asumió en el Convenio sobre la
Diversidad Biológica, se tiene como resultado la
publicación de la obra La biodiversidad en Vera-

cruz: estudio de estado, en 2011, y la publicación
de la Estrategia para la conservación y uso susten-

table de la biodiversidad del estado de Veracruz, en

2013, también publicada en la Gaceta Oficial del
Estado con número ext. 034 en 2016. Asimismo, el
estado fue sede de las reuniones de los Comités de
Flora y Fauna de la CITES en 2014 y el segundo
Encuentro nacional sobre estrategias de biodiversi-

dad en 2016. De igual manera, desde 2015 el go-
bierno estatal participa en el monitoreo de biodiver-
sidad al incluir como área de muestreo el ANP
Sierra de Otontepec, al norte del estado.

2. Profepa. Desde 2015, la Sedema forma parte de
la Red de Atención a Varamiento de Mamíferos Ma-
rinos para las Costas del Estado de Veracruz, con
objeto de coadyuvar en la aplicación del Protocolo
de Atención para Varamiento de Mamíferos Mari-
nos en la entidad.

3. Semarnat. Se realizan acciones de protección y
conservación de las tortugas marinas y su hábitat de
anidación en la región de Nautla-Vega de Alatorre,
a través del Centro Veracruzano de Investigación y
Conservación de la Tortuga Marina Marcelino Yé-
pez, campamento tortuguero de la Sedema. Tam-
bién se promueve el establecimiento de unidades de
manejo para la conservación de la vida silvestre co-
mo alternativa de desarrollo sustentable.

Aunado a lo anterior, a través de la plataforma de edu-
cación ambiental de esta secretaría se promueve la
protección de las especies silvestres a lo largo del es-
tado, destacando actividades en los espacios naturales
protegidos. Sumando a este esquema la difusión de la
plataforma naturalista de la Conabio.

En virtud de lo anterior la Secretaría de Medio Am-
biente de Veracruz, consciente de la importancia que
representa la diversidad biológica, ha colaborado y
continuará en la suma de esfuerzos para la protección
de la biodiversidad.

Esperando sea de utilidad y sin otro particular por el
momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Maestra Mariana Aguilar López (rúbrica)

Secretaria de Medio Ambiente

(Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.)
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DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
MEDIANTE LA QUE REMITE LOS FINANCIAMIENTOS Y LAS

OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO ÚNI-
CO, ADEMÁS DE LOS REPORTES DE INFORMACIÓN ESPECÍ-
FICOS

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Hago referencia al último párrafo del artículo 42 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios, el cual establece que la secre-
taría enviará un reporte sobre el registro público único
de acuerdo al artículo 56 de dicha ley, para mayor re-
ferencia me permito transcribir el precepto aludido en
su parte medular:

… la secretaría enviará un reporte a la comisión le-
gislativa bicamaral… Igualmente, enviará un repor-
te sobre el registro público único de acuerdo con el
artículo 56 de la presente ley.

Por su parte, el artículo 56 de la mencionada ley prevé
lo siguiente:

El registro público único se publicará a través de la
página oficial de internet de la secretaría y se actua-
lizará diariamente. La publicación deberá incluir al
menos los siguientes datos: deudor u obligado,
acreedor, monto contratado, fecha de contratación,
tasa de interés, plazo contratado, recurso otorgado
en garantía o fuente de pago, fecha de inscripción y
fecha de última modificación en el registro público
único. Asimismo, deberá incluir la tasa efectiva, es
decir, la que incluya todos los costos relacionados
con el financiamiento u obligación de acuerdo con
la metodología que para tal efecto expida la secre-
taría a través de lineamientos.

La Secretaría elaborará reportes de información es-
pecíficos, que tendrán como propósito difundir
cuando menos la siguiente información: identifica-
ción de los recursos otorgados en garantía o fuente
de pago de cada entidad federativa o municipio, re-
gistro histórico y vigente de financiamientos y obli-
gaciones. Los reportes de información específicos

deberán publicarse en la página oficial de internet
de la secretaría, debiendo actualizarse trimestral-
mente dentro de los 60 días posteriores al término
de cada trimestre.

En virtud de lo expuesto, me permito enviar, anexos a
este oficio, los financiamientos y las obligaciones ins-
critos en el registro público único, además de los re-
portes de información específicos, adicionando un re-
porte sobre ambas publicaciones.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Contadora Pública Marcela Andrade Martínez (rúbrica)

Titular de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas

Solicitudes de licencia

DE LA DIPUTADA EDITH ANABEL ALVARADO VARELA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de marzo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva 
Presente

Diputada Presidenta:

La que suscribe, diputada federal Edith Anabel Alva-
rado Varela, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción VIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 62, fracción XVI, 12, fracción III, y el 13 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del Honorable
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Congreso de la Unión, me permito solicitar a usted li-
cencia para separarme del cargo como diputada fede-
ral, por tiempo indefinido a partir del 11 de marzo del
2017.

Lo anterior en uso de mi derecho y a fin de poder aten-
der la invitación del gobernador del estado de Tlaxca-
la para formar parte de su gabinete.

Por lo anteriormente expuesto, solicito atentamente
que se dé el curso legal que corresponde a mi solici-
tud.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi más
atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Diputada federal Edith Anabel Alvarado Varela

(rúbrica)

Minutas

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL PA-
RA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN

Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.

Secretarios de la Cámara de Diputados 
Presente

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción III del artículo 84
de la Ley General para prevenir, sancionar y erra-
dicar los Delitos en materia de Trata de Personas y

para la Protección y Asistencia a las Víctimas de
Estos Delitos, aprobado por el Senado de la Repúbli-
ca en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)

Vicepresidenta

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III
DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL PA-
RA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR
LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASIS-
TENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELI-
TOS

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo
84 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y pa-
ra la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos
Delitos, para quedar como sigue:

Artículo 84. ...

I. a II. ...

III. Difusión, inspección y vigilancia de los progra-
mas, acciones y tareas;

IV. ...

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017

Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)
Vicepresidenta

Senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica)
Secretaria
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CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

GENERALES DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA

LIBRE DE VIOLENCIA, DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES, DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN MA-
TERIA DE DELITOS ELECTORALES, Y DEL SISTEMA DE ME-
DIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017.

Secretarios de la Cámara de Diputados 
Presente

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a
Ustedes expediente que contiene proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley
General de Partidos Políticos, la Ley General en
materia de Delitos Electorales y la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente
Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)

Vicepresidenta

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENE-
RAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN-
TOS ELECTORALES, LA LEY GENERAL DE
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN
MATERIA DE DELITOS ELECTORALES Y LA
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el encabezado
del artículo 36; y se adicionan un Capítulo IV Bis de-
nominado “DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RA-
ZÓN DE GÉNERO”, al Título II; un artículo 20 Bis;
un artículo 20 Ter; una fracción X recorriéndose las
subsecuentes en su orden del artículo 36; una fracción
XII recorriéndose la subsecuente en su orden del artí-

culo 47; las fracciones X y XI recorriéndose la subse-
cuente en su orden del artículo 48 y un artículo 48 Bis,
todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

CAPÍTULO IV BIS
DE LA VIOLENCIA

POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO

ARTÍCULO 20 Bis.

La violencia política en razón de género es la acción u
omisión que, en el ámbito político o público, tenga por
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejer-
cicio efectivo de los derechos político-electorales de
una mujer, el acceso al pleno ejercicio de las atribu-
ciones inherentes a su cargo o su función del poder pú-
blico.

Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento,
acoso, coacción, vejación, discriminación, amenazas o
privación de la libertad o de la vida en razón del géne-
ro.

Artículo 20 Ter. Constituyen acciones y omisiones
que configuran violencia política en razón de género
en términos del artículo anterior, las siguientes:

I. Imponer la realización de actividades distintas a
las atribuciones inherentes a su cargo o función;

II. Restringir injustificadamente la realización de
acciones o actividades inherentes a su cargo o fun-
ción;

III. Proporcionar información o documentación in-
completa o errónea con el objeto de impedir el ejer-
cicio pleno de los derechos político-electorales o in-
ducir al ejercicio indebido de sus atribuciones o
facultades;

IV. Ocultar información o documentación con el
objeto de limitar o impedir el ejercicio de sus dere-
chos político-electorales o inducir al ejercicio inde-
bido de sus atribuciones;

V. Proporcionar o difundir información con la fina-
lidad de impedir o limitar el ejercicio de los dere-
chos político-electorales o impedir el ejercicio de
sus atribuciones o facultades;
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VI. Impedir o restringir su incorporación, toma de
protesta o acceso al cargo o función para el cual ha
sido nombrada o elegida;

VII. Impedir o restringir su reincorporación al car-
go o función posterior en los casos de licencia o
permiso conforme a las disposiciones aplicables, y

VIII. Impedir u obstaculizar los derechos de aso-
ciación y afiliación en los partidos políticos en ra-
zón de género.

ARTÍCULO 36. El Sistema se conformará por las
personas titulares de:

I. a IX. ...

X. El Instituto Nacional Electoral;

XI. El Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación;

XII. El Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia, y,

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mu-
jeres en las entidades federativas.

ARTÍCULO 47. ...

I. a X. ...

XI. Crear una base nacional de información genéti-
ca que contenga la información personal disponible
de mujeres y niñas desaparecidas a nivel nacional;
la información genética y muestras celulares de los
familiares de las personas desaparecidas que lo con-
sientan; la información genética y muestras celula-
res provenientes de los cuerpos de cualquier mujer
o niña no identificada.

La información integrada en esta base deberá ser
resguardada y únicamente podrá ser utilizada para
la confrontación de información genética entre
cuerpos no identificados y personas desaparecidas;

XII. Promover y proteger a través de la Fiscalía Es-
pecializada en Materia de Delitos Electorales, el
ejercicio de los derechos humanos político-electo-
rales de las mujeres, y

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de
la presente ley.

ARTÍCULO 48. ...

I. a VIII. ...

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordina-
ción y concertación en la materia;

X. Coadyuvar en la formación de liderazgos políti-
cos de las mujeres;

XI. Impulsar mecanismos de promoción, protec-
ción y respeto de los derechos político-electorales
de las mujeres, y

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de
la ley.

ARTÍCULO 48 BIS. Corresponde al Instituto Nacio-
nal Electoral, en el ámbito de sus atribuciones:

I. Prevenir, atender, sancionar y en su caso erradi-
car la violencia política en razón de género;

II. Garantizar la igualdad sustantiva y el pleno ejer-
cicio de los derechos políticos de las mujeres;

III. Realizar la difusión en los medios de comuni-
cación de las conductas, acciones u omisiones que
conllevan a la violencia política en razón de género;
la prevención, formas de denuncia y conciencia so-
bre la erradicación de ésta;

IV. Capacitar al personal que labora en el Instituto
Nacional Electoral, Organismos Públicos Locales
Electorales y personas integrantes de mesas directi-
vas de casilla para prevenir y en su caso erradicar la
violencia política en razón de género, y

V. Las demás que establezcan esta Ley y otras dis-
posiciones aplicables.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la denomina-
ción del Título Primero del Libro Segundo para quedar
como “De la participación de la Ciudadanía en las
Elecciones”; el párrafo 3 del Artículo 26; el párrafo 3
del artículo 227; el párrafo 2 del Artículo 247; el inci-
so f) del párrafo 1 del Artículo 380; el inciso i) del pá-
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rrafo 1 del Artículo 394; el inciso b) del párrafo 1 del
Artículo 470 y se adiciona un Artículo 3 Bis; un se-
gundo párrafo, al párrafo 1 del Artículo 6; un párrafo
5 y 6 al Artículo 7; un segundo párrafo, al párrafo 2 del
Artículo 159; un inciso n), recorriéndose el subse-
cuente en su orden al párrafo 1 del Artículo 443; un in-
ciso f), recorriéndose el subsecuente en su orden al pá-
rrafo 1 del Artículo 445; un inciso ñ), recorriéndose el
subsecuente en su orden al párrafo 1 del Artículo 446;
un inciso e), recorriéndose el subsecuente en su orden
al párrafo 1 del Artículo 447; un inciso f), recorrién-
dose el subsecuente en su orden al párrafo 1 del artí-
culo 449; un párrafo 2 al Artículo 452; un inciso j) al
párrafo 1 del artículo 456; un inciso f) recorriéndose el
subsecuente en su orden al párrafo 5 del Artículo 458
y un párrafo 9 al Artículo 471, todos de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales para
quedar como sigue:

Artículo 3 Bis. Para los efectos de esta Ley se entien-
de por Violencia Política en razón de género, la acción
u omisión que, en el ámbito político o público, tenga
por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el
ejercicio efectivo de los derechos político-electorales
de una mujer, el acceso al pleno ejercicio de las atri-
buciones inherentes a su cargo o su función del poder
público.

Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento,
acoso, coacción, vejación, discriminación, amenazas o
privación de la libertad o de la vida en razón del género.

Constituyen acciones y omisiones que configuran Vio-
lencia Política en razón de género las siguientes:

I. Proporcionar información o documentación in-
completa o errónea con el objeto de impedir el ejer-
cicio pleno de los derechos político-electorales o in-
ducir al ejercicio indebido de sus atribuciones o
facultades;

II. Ocultar información o documentación con el ob-
jeto de limitar o impedir el ejercicio de sus derechos
político-electorales o inducir al ejercicio indebido
de sus atribuciones;

III. Proporcionar o difundir información con la fi-
nalidad de impedir o limitar el ejercicio de los dere-
chos político-electorales o impedir el ejercicio de
sus atribuciones o facultades;

IV. Impedir o restringir su incorporación, toma de
protesta o acceso al cargo o función para el cual ha
sido nombrada o elegida;

V. Impedir o restringir su reincorporación al cargo o
función posterior en los casos de licencia o permiso
conforme a las disposiciones aplicables, y

VI. Impedir u obstaculizar los derechos de asocia-
ción y afiliación en los partidos políticos en razón
de género.

Artículo 6. ...

1. ...

En el cumplimiento de estas obligaciones se promove-
rá la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y se
prohibirá la discriminación motivada por origen étnico
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión,
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas.

2. ...

TÍTULO PRIMERO
De la Participación de la 

Ciudadanía en las Elecciones

Artículo 7.

1. a 4. ...

5. El ejercicio de los derechos y el cumplimento de las
obligaciones de la ciudadanía en el ámbito político
electoral, se regirán por el principio de la no violencia.

El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los Tri-
bunales Electorales, los Partidos Políticos y las Agru-
paciones Políticas, en términos de los artículos lo, 2o
y 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de los tratados internacionales en la ma-
teria de los que el Estado mexicano sea parte, y en el
ámbito de sus atribuciones, establecerán mecanismos,
para prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar
la violencia política en razón de género.
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Artículo 26.

1. a 2. ...

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen dere-
cho a elegir, en los municipios con población indíge-
na, representantes ante los Ayuntamientos. Las Consti-
tuciones y leyes de las entidades federativas
reconocerán y regularán estos derechos en los munici-
pios, con el propósito de fortalecer la participación y
representación política de conformidad con sus tradi-
ciones y normas internas, garantizando la igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres, la no discrimina-
ción y la no violencia política en razón de género.

En ningún caso los sistemas normativos, las prácticas
de los pueblos y de las comunidades indígenas podrán
limitar, anular o menoscabar los derechos político-
electorales de la ciudadanía en la elección de sus auto-
ridades municipales, por alguna de las razones esta-
blecidas en el segundo párrafo, del párrafo 1, del
artículo 6 de esta Ley.

4. ...

Artículo 159.

1. ...

2. ...

Se debe garantizar la no discriminación en razón de
género en la programación y distribución de tiempos.

3. a 5. ...

Artículo 227.

1. a 2. ...

3. Se entiende por propaganda de precampaña el con-
junto de escritos, publicaciones, imágenes, grabacio-
nes, proyecciones y expresiones que durante el perio-
do establecido por esta Ley y el que señale la
convocatoria respectiva difunden los precandidatos a
candidaturas a cargos de elección popular con el pro-
pósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda
de precampaña deberá señalar de manera expresa, por
medios gráficos y auditivos, la calidad de precandida-
to de quien es promovido, no debe contener expresio-

nes que constituyan violencia política en razón de gé-
nero en términos de lo establecido en esta Ley.

4. a 5. ...

Artículo 247.

1. ...

2. En la propaganda política o electoral que realicen
los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos,
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las
personas, que discriminen o que constituyan violencia
política en razón de género. El Consejo General del
Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfe-
chos los procedimientos establecidos en esta Ley, la
suspensión inmediata de los mensajes en radio o tele-
visión contrarios a esta norma, así como el retiro de
cualquier otra propaganda.

3. a 4. ...

Artículo 380.

1. ...

a) a e)

f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, ca-
lumnia o cualquier expresión que denigre a otros
aspirantes o precandidatos, partidos políticos, per-
sonas, instituciones públicas o privadas; o que cons-
tituya violencia política en razón de género;

g) a i) ...

Artículo 394.

1. ...

a) a h)...

i) Abstenerse de proferir, ofensas, difamación, ca-
lumnia o cualquier expresión que denigre a otros
candidatos, partidos políticos, personas, institucio-
nes públicas o privadas o que constituya violencia
política en razón de género;

j) a o)
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Artículo 443.

1. ...

a) a l) ...

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación
de proporcionar en tiempo y forma, la información
que les sea solicitada por los órganos del Instituto;

n) El incumplimiento de sus obligaciones en mate-
ria de prevención y atención de violencia política en
razón de género en los términos de esta Ley, y

o) La comisión de cualquier otra falta de las previs-
tas en esta Ley.

Artículo 445.

1. ...

a) a d) ...

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o cam-
paña establecidos;

f) La acción u omisión que constituya violencia po-
lítica en razón de género en los términos de esta
Ley, y

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en esta Ley.

Artículo 446.

1. ...

a) a m)...

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación
de proporcionar en tiempo y forma, la información
que les sea solicitada por los órganos del Instituto;

ñ) La acción u omisión que constituya violencia po-
lítica en razón de género en los términos de esta
Ley, y

o) El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en esta Ley y demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 447.

1. ...

a) a c) 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales
efectos, se entenderá por denuncia frívola aquella
que se promueva respecto a hechos que no se en-
cuentren soportados en ningún medio de prueba o
que no puedan actualizar el supuesto jurídico espe-
cífico en que se sustente la queja o denuncia;

e) Realizar actos u omisiones que constituyan vio-
lencia política en razón de género, y

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en esta Ley.

Artículo 449.

1. ...

a) a e) ...

f) La acción u omisión que constituya violencia po-
lítica en razón de género en términos de esta Ley, y

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones de esta Ley.

Artículo 452.

1. ...

a) a e) ...

2. Cuando el contenido de la transmisión constituya
violencia política en razón de género, las autoridades
correspondientes sancionarán en términos de las dis-
posiciones aplicables.

Artículo 456. 

1. ...

a) a i) ...

j) Respecto de las autoridades o los servidores pú-
blicos a que se refiere el inciso f) del párrafo 1 del
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artículo 442, por las infracciones previstas en el in-
ciso f) del artículo 449, ambos de la presente Ley,
con la suspensión o destitución e inhabilitación pa-
ra desempeñar empleos, cargos o comisiones en el
servicio público. Las sanciones a las que se refiere
el presente inciso serán substanciadas en términos
de lo previsto por el artículo 457 de esta Ley, y de
conformidad con lo dispuesto en los capítulos II y
IV del Título Cuarto del Libro Primero, y del Libro
Segundo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Artículo 458.

1. a 4. ...

5. ...

a) a d) ...

e) La reincidencia en el incumplimiento de obliga-
ciones;

f) La observancia de los principios de igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres, de no discrimina-
ción, la perspectiva de género en términos de las
disposiciones aplicables, y la violencia política en
razón de género, y

g) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o
perjuicio derivado del incumplimiento de obliga-
ciones.

6. a 8. ...

Artículo 470.

1. ...

a) ...

b) Contravengan las normas sobre propaganda po-
lítica o electoral, incluida la prohibición de difundir
expresiones que constituyan violencia política en
razón de género, o

c) ...

Articulo 471.

1. a 8. ...

9. Los procedimientos relacionados con infracciones
por violencia política en razón de género sólo podrán
iniciarse a instancia de parte afectada.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo 1 y
el inciso b) del artículo 2; los párrafos 3 y 4 del Artí-
culo 3; la fracción V del inciso a) del párrafo 1 del ar-
tículo 51; se adiciona un inciso i), recorriéndose los
subsecuentes en su orden al Artículo 4; los párrafos 10
y 11 al Artículo 22; los incisos u), v), w), x), y) reco-
rriéndose el subsecuente en su orden, al párrafo 1, y un
párrafo 2 y 3 al Artículo 25; el inciso f) al Artículo 37;
los incisos e) y f) al Artículo 38; los incisos I), m) y n)
del Artículo 39; un párrafo segundo a la fracción V, del
inciso a) y un segundo párrafo al inciso c) del párrafo
1 del Artículo 51, todos de la Ley General de Partidos
Políticos, para quedar como sigue:

Artículo 2.

1. Son derechos político-electorales de la ciudadanía
mexicana, con relación a los partidos políticos, los si-
guientes:

a) ...

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos
políticos, en un contexto libre de discriminación y
de cualquier forma de violencia de género, y

c) ...

Artículo 3.

1. a 2. ...

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívi-
cos y la cultura democrática entre niñas, niños y ado-
lescentes, y garantizarán la participación efectiva de
ambos géneros en la integración de sus órganos, en la
postulación de candidaturas, así como en la distribu-
ción equitativa de todas las prerrogativas entre muje-
res y hombres de forma paritaria.

4. Cada partido político determinará y hará públicos
los criterios para garantizar la paridad de género en las
candidaturas a legisladores federales y locales, así co-
mo para la integración de los ayuntamientos en aque-
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llas entidades federativas que así lo dispongan. Éstos
deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres.

5. ...

Artículo 4.

1. ...

a) a h)...

i) Violencia Política en razón de género: La previs-
ta en el artículo 3 Bis de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscaliza-
ción del Instituto Nacional Electoral;

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacio-
nales y locales, y

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.

Artículo 22. ...

1. a 9. ...

10. El ejercicio de los derechos y el cumplimento de
las obligaciones de la ciudadanía en el ámbito políti-
co-electoral, se regirán por el principio de la no vio-
lencia.

11. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los
Tribunales Electorales, los Partidos Políticos y las
Agrupaciones Políticas, en términos de los artículos
lo, 2o y 4o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de los tratados internacionales en
la materia de los que el Estado mexicano sea parte, y
en el ámbito de sus atribuciones, establecerán meca-
nismos para prevenir, atender, sancionar y en su caso
erradicar la violencia.

Artículo 25.

1. ...

a) a t). ...

u) Prevenir, atender, sancionar y en su caso erradicar,
al interior del partido político, actos u omisiones que
constituyan violencia política en razón de género;

v) Abstenerse de limitar, condicionar, excluir, impe-
dir o anular la pretensión de participación de una per-
sona en razón de género en sus órganos internos de
dirección, precandidaturas, candidaturas o espacios
de toma de decisiones, así como en los ámbitos le-
gislativo o ejecutivo en los tres órdenes de gobierno;

w) Garantizar en igualdad de condiciones la partici-
pación de mujeres y hombres en sus órganos inter-
nos de dirección y espacios de toma de decisiones,
así como en los ámbitos legislativo o ejecutivo en
los tres órdenes de gobierno;

x) Abstenerse, en su propaganda política o electo-
ral, de cualquier expresión que denigre a las institu-
ciones y a los partidos políticos, que calumnie a las
personas, que constituya violencia política o discri-
minación;

y) Abstenerse de cualquier acto u omisión, que limi-
te, condicione, excluya, impida o anule el ejercicio
efectivo de los derechos político-electorales de las
personas y su acceso o pleno ejercicio de las atribu-
ciones inherentes a su cargo o función partidista.

Lo anterior a través de actos u omisiones que impli-
quen presión, persecución, hostigamiento, acoso,
coacción, vejación, discriminación, amenaza o pri-
vación de la vida en razón del género, y

z) Las demás que establezcan las leyes federales o
locales aplicables.

2. El ejercicio de los derechos y el cumplimento de las
obligaciones de la ciudadanía en el ámbito político
electoral, se regirán por el principio de la no violencia.

3. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los
Tribunales Electorales, los Partidos Políticos y las
Agrupaciones Políticas, en términos de los artículos
lo, 2o y 4o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de los tratados internacionales en
la materia de los que el Estado mexicano sea parte, y
en el ámbito de sus atribuciones, establecerán meca-
nismos, para prevenir, atender, y en su caso, sancionar
la violencia.
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Artículo 37.

1. ...

a) a c)

d) La obligación de conducir sus actividades por
medios pacíficos y por la vía democrática;

e) La obligación de garantizar la participación polí-
tica en igualdad de oportunidades y paridad entre
mujeres y hombres, y

f) La promoción, protección y respeto de los dere-
chos político-electorales de las mujeres estableci-
dos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte y en las dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Artículo 38.

1. ...

a) a c) ...

d) Preparar la participación activa de sus militantes
en los procesos electorales;

e) Promover y garantizar la formación de liderazgos
políticos de mujeres; y

f) Crear mecanismos que garanticen la promoción,
protección y respeto de los derechos político-elec-
torales de las mujeres establecidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte y en las demás disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Artículo 39.

1. ...

a) a j)

k) Las sanciones aplicables a los miembros que in-
frinjan sus disposiciones internas, mediante un pro-
cedimiento disciplinario intrapartidario, con las ga-
rantías procesales mínimas que incluyan los

derechos de audiencia y defensa, la descripción de
las posibles infracciones a la normatividad interna o
causales de expulsión y la obligación de motivar y
fundar la resolución respectiva;

l) Los mecanismos para promover y garantizar la
formación de liderazgos políticos de mujeres;

m) Los mecanismos que garanticen la promoción,
protección y respeto de los derechos político-elec-
torales de las mujeres, establecidos en la Constitu-
ción Política de las Estados Unidos Mexicanos, en
los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte y en las demás disposiciones ju-
rídicas aplicables, y

n) Los mecanismos que garanticen la prevención,
atención, sanción y en su caso la erradicación de la
violencia política en razón de género.

Artículo 51.

1. ...

a) ...

I. a IV. ...

V. Para la capacitación, promoción y el desarro-
llo del liderazgo político de las mujeres, cada
partido político deberá destinar anualmente, por
lo menos el tres por ciento del financiamiento
público ordinario.

Para efectos del párrafo anterior deberá informar
trimestralmente y en términos cualitativos su
aplicación a efecto de que, conforme a la Ley
General de Partidos Políticos, así como las de-
más disposiciones aplicables, el Instituto verifi-
cará su cumplimiento.

b) ...

c) ...

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades
competentes determinarán las sanciones a los que
se hagan acreedores los partidos políticos.

2. a 3. ...
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ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un último pá-
rrafo al Artículo 7; un último párrafo al artículo 8; un
último párrafo al Artículo 9; y un último párrafo al ar-
tículo 17 de la Ley General en Materia de Delitos
Electorales para quedar como sigue:

Artículo 7. ...

I. a XXI. ...

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las
conductas contenidas en las fracciones III, IV, VII y
XVI del presente artículo se cometan, en perjuicio
de una mujer que participe en política, por el hecho
de ser mujer.

Artículo 8. ...

I. a XI. ...

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las con-
ductas contenidas en las fracciones IV y VIII del pre-
sente artículo se cometan, en perjuicio de una mujer
que participe en política, por el hecho de ser mujer.

Artículo 9. ...

I. a X. ...

La pena se aumentará hasta una mitad cuando las con-
ductas contenidas en las fracciones I y VI del presente
artículo se cometan, en perjuicio de una mujer que par-
ticipe en política, por el hecho de ser mujer.

Artículo 17. ...

La multa se aumentará hasta en una mitad cuando las
conductas contenidas en el párrafo anterior del presen-
te artículo se cometan, en perjuicio de una mujer que
participe en política, por el hecho de ser mujer.

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el párrafo 1 del
artículo 79; el párrafo 3 y se adiciona un inciso e), re-
corriéndose los subsecuentes en su orden al párrafo 1
del Artículo 80 todos de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, para
quedar como sigue:

Artículo 79.

1. El juicio para la protección de los derechos político-
electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí
mismo y en forma individual o a través de sus repre-
sentantes legales, haga valer presuntas violaciones a
sus derechos de votar y ser votado en las elecciones
populares, de asociarse individual y libremente para
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos
y de afiliarse libre e individualmente a los partidos po-
líticos. En el supuesto previsto en el inciso f) del pá-
rrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá pre-
sentarse por conducto de quien ostente la
representación legítima de la organización o agrupa-
ción política agraviada.

g). ...

Artículo 80. ...

1. ...

a) a d) ...

e) Considere la existencia de cualquier acto u omi-
sión que constituya violencia política en razón de
género, y que tengan por objeto o resultado limitar,
anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los de-
rechos político-electorales;

f) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para
tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos,
conforme a las leyes aplicables, consideren que se
les negó indebidamente su registro como partido
político o agrupación política;

g) Considere que un acto o resolución de la autori-
dad es violatorio de cualquier otro de los derechos
político-electorales a que se refiere el artículo ante-
rior, y

h) Considere que los actos o resoluciones del parti-
do político al que está afiliado violan alguno de sus
derechos político-electorales. Lo anterior es aplica-
ble a los precandidatos y candidatos a cargos de
elección popular aun cuando no estén afiliados al
partido señalado como responsable.

2. ...

3. En los casos previstos en el inciso h) del párrafo 1
de este artículo, el quejoso deberá haber agotado pre-
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viamente las instancias de solución de conflictos pre-
vistas en las normas internas del partido de que se tra-
te, salvo que los órganos partidistas competentes no
estuvieren integrados e instalados con antelación a los
hechos litigiosos, o dichos órganos incurran en viola-
ciones graves de procedimiento que dejen sin defensa
al quejoso.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación, sin perjuicio de lo previsto en el penúl-
timo párrafo de la fracción segunda del artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

SEGUNDO. Las Legislaturas de las entidades federa-
tivas, promoverán las reformas conducentes en la le-
gislación local, conforme a las reformas y adiciones
aquí realizadas, dentro de un término de sesenta días
contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

TERCERO. Los partidos políticos reformarán sus do-
cumentos básicos y estatutarios a más tardar en un tér-
mino de sesenta días contados a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto.

CUARTO. Las autoridades en materia electoral en-
cargadas de operar el presente marco legal deberán
adecuar su normatividad en un plazo no mayor a se-
senta días contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto.

QUINTO. El presente Decreto no resultará aplicable a
aquellos procesos electorales en los que no se hayan
adecuado las leyes respectivas en la materia, con 90
días de antelación a que inicie el proceso electoral de
que se trate.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.- Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017.

Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbrica)
Vicepresidenta

Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica)
Secretaria

Iniciativas

DEL CONGRESO DE JALISCO, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCU-
LOS 18, 22, 108 Y 110 DE LA LEY GENERAL DEL SISTE-
MA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Presidente de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimien-
to que la Sexagésima Primera Legislatura del Congre-
so de Jalisco, en sesión verificada el martes 28 de fe-
brero de 2017, aprobó el acuerdo legislativo número
1072-LXI-17, del que le adjunto copia, en el cual de
manera atenta y respetuosa se le exhorta a efecto de
que en términos que a su representación compete se
atienda lo expuesto en el punto resolutivo del acuerdo
legislativo de referencia para los efectos procedentes.

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, ha-
go de su conocimiento lo anterior, para efectos de la
comunicación procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para
reiterarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente
Guadalajara, Jalisco, a 1 de marzo de 2017.

Licenciado José de Jesús Reynoso Loza (rúbrica)
Secretario General del Congreso del Estado

Acuerdo Legislativo

Único. Con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, elévese la presente ini-
ciativa de decreto al Congreso de la Unión por la que
se propone se reformen los artículos 18, fracción XI,
22, fracciones I, II y III, 108, fracción I, y se adicio-
na un cuarto párrafo al artículo 110 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, como
sigue:

Iniciativa de decreto que reforma los artículos 18,
fracción XI, 22, fracciones I, II y III, 108, fracción
I, y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 110 de
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la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Único. Se reforman los artículos 18, fracción XI, 22,
fracciones I, II y III, 108, fracción I, y se adiciona un
cuarto párrafo al artículo 110 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar
como sigue:

Artículo 18. …

I. a X. …

XI. Proponer los criterios de evaluación y reevalua-
ción única, en su caso, de las instituciones de segu-
ridad pública en los términos de la ley;

XII. a XXV. …

Artículo 22. …

I. Establecer los criterios mínimos para la evalua-
ción y reevaluación por única ocasión y control de
confianza de los servidores públicos, tomando en
consideración las recomendaciones, propuestas y li-
neamientos de las conferencias.

II. Determinar las normas y procedimientos técni-
cos para la evaluación y reevaluación por única
ocasión de los servidores públicos;

III. Determinar los protocolos de actuación y pro-
cedimientos de evaluación y reevaluación por úni-
ca ocasión de los centros de evaluación y control de
confianza de las instituciones de seguridad pública;

IV. a X. …

Artículo 108. …

I. Aplicar los procedimientos de evaluación y ree-
valuación por única ocasión y de control de con-
fianza conforme a los criterios expedidos por el
Centro Nacional de Certificación y Acreditación;

II. a XV. …

…

Artículo 110. …

…

…

Se clasifica como fundamental la información sobre
los resultados finales de las evaluaciones y reevalua-
ciones de control de confianza de los servidores públi-
cos que apliquen para su permanencia o promoción en
el empleo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá realizar las ade-
cuaciones reglamentarias y normativas necesarias pa-
ra la aplicación del presente decreto.

Guadalajara, Jalisco, octubre de 2016.

La Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos

y Reglamentos

Diputados: María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Hugo

Contreras Zepeda (rúbrica), Salvador Arellano Guzmán (rúbrica),

Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo, Liliana Guadalupe Morones

Vargas (rúbrica), Édgar Oswaldo Bañales Orozco (rúbrica), Juana

Ceballos Guzmán (rúbrica), Érika Lizbeth Ramírez Pérez (rúbri-

ca), Augusto Valencia López (rúbrica), Ramón Demetrio Guerrero

Martínez (rúbrica), Felipe de Jesús Romo Cuéllar (rúbrica), Saúl

Galindo Plazola (rúbrica), José García Mora.

La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil

Diputados: Antonio López Orozco (rúbrica), Jorge Arana Arana

(rúbrica), Salvador Arellano Guzmán (rúbrica), Claudia Delgadillo

González, Felipe de Jesús Romo Cuéllar (rúbrica), Martha Villa-

nueva (rúbrica).

La Comisión de Participación Ciudadana, Transparencia y Ac-

ceso a la Información Pública

Diputados: José Pedro Kumamoto Aguilar, Mónica Almeida Ló-

pez, Mario Hugo Castellanos Ibarra, Claudia Delgadillo González,

Héctor Alejandro Hermosillo González, Adriana Gabriela Medina

Ortiz, María del Pilar Pérez Chavira, Érika Lizbeth Ramírez Pérez,

María del Refugio Ruiz Moreno, Augusto Valencia López.
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CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL

CAPÍTULO XII AL TÍTULO VII DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, PRESENTADA POR EL SENADOR LUIS

ARMANDO MELGAR BRAVO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PVEM

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2017.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presente

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta
fecha, el senador Luis Armando Melgar Bravo, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, presentó iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un capítulo XII al Título VII de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175 párrafo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Re-
glamento del Senado, se dispuso que dicha iniciativa,
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbirca)
Vicepresidenta

El suscrito senador Luis Armando Melgar Bravo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, de conformidad con lo establecido
en los artículos 71, fracción II. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1,
fracción I, 164 y 169 del Reglamento del Senado de la
República, somete a consideración de esta honorable
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un capítulo XII al Título VII de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Exposición de Motivos

La llegada de Donald Trump a la presidencia de Esta-
dos Unidos el 20 de enero pasado, ha encendido las
alarmas migratorias en nuestro país. Desde su campa-
ña, el entonces candidato republicano, amenazó con
realizar deportaciones masivas de migrantes a través
de una gran “fuerza de deportación”, pero centró bue-
na parte de su discurso en atacar específicamente a los
mexicanos.

En definitiva, su proyecto de construir un muro fron-
terizo entre nuestras naciones continúa vigente, a pe-
sar de las limitaciones presupuestales que enfrenta.
Dada esta situación, y los testimonios que han hecho
públicos a través de diversos medios nuestros paisa-
nos, en el sentido de que el gobierno estadounidense
está realizando redadas para arrestarlos y deportarlos,
es previsible que el número de personas repatriadas
vaya en aumento en los próximos años.

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, 5.7 millones de mexicanos indocumenta-
dos viven y trabajan en la Unión Americana, por lo
que el reto que enfrentaríamos en el país en caso de re-
cibir un número extraordinario de connacionales de-
portados, sería enorme.

Es importante aclarar, no obstante, que hasta el mo-
mento según ha revelado el titular de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, el número de mexicanos depor-
tados desde Estados Unidos no ha aumentado todavía
durante el gobierno del presidente Trump.

Aun así, el gobierno de la República ha adoptado una
actitud responsable y proactiva, anunciando ya medi-
das concretas para facilitar, por ejemplo, la revalida-
ción de estudios realizados fuera de México, para que
sean reconocidos por las autoridades educativas de
manera expedita y gocen de plena validez en el terri-
torio nacional.

Sin embargo, es indispensable que a la par de ese es-
fuerzo de reconocimiento de estudios, también se otor-
guen estímulos adicionales para incentivar tanto la
creación de más empleos como la contratación de me-
xicanos que regresan a casa.

De este modo, el talento y esfuerzo de nuestros paisa-
nos, podrá ser aprovechado en beneficio de todos, y
seguirán contribuyendo al crecimiento de nuestra eco-
nomía.

No podemos soslayar que hasta ahora, millones de fa-
milias dependen del envío de remesas, y que quienes
vuelvan, tendrán que generar ingresos para su sustento.

Esto será un desafío todavía mayor si, en su caso, el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte es
denunciado, o si su renegociación no resultara benéfi-
ca para todas las partes.
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Del mismo modo, la política de desregulación y de re-
ducción de tasas impositivas que la administración del
presidente Trump ha prometido, representarán un obs-
táculo más para el crecimiento de la economía mexi-
cana ante una posible menor atracción de inversión
productiva.

Como queda claro, las instituciones del Estado mexi-
cano deben atender cuanto antes y de la mejor manera
esta situación.

Es por ello que los firmantes de esta iniciativa, propo-
nemos un mecanismo legal para que, en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, quede plasmado un incentivo
que dé ventajas fiscales a aquellas empresas que con-
traten a connacionales repatriados.

Por lo expuesto, presentamos ante esta soberanía la si-
guiente iniciativa de

Decreto que adiciona el artículo 205 y el capítulo
XII al Título VII de la Ley del Impuesto sobre la
Renta

Artículo Único: Se adiciona el artículo 205 y el Capí-
tulo XII al Título VII de la ley del Impuesto Sobre la
Renta, para quedar como sigue:

Capítulo XII
Del estímulo fiscal a los patrones que contraten a

connacionales repatriados

Artículo 205. Se otorgará un estímulo fiscal a
quien contrate a connacionales que hayan sido re-
patriados dentro de un periodo de un año al mo-
mento de su contratación. Podrá deducir de sus
ingresos un monto equivalente a 25 por ciento del
impuesto sobre la renta de estos trabajadores, re-
tenido y enterado conforme al capítulo I del Títu-
lo IV de esta ley siempre y cuando el patrón esté
cumpliendo respecto de dichos trabajadores con
la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley
del Seguro Social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el salón de sesiones del 
Senado de la República, el 7 de marzo de 2017.

Senador Luis Armando Melgar Bravo (rúbrica)
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